
Sesión 2.a ordinaria, en martes 27 de mayo de 1941 
PRiElSIDENCIA DEL SE:&OR DE LA JARA. 

Ii.N'DIOE GENlERAL DE LA. ;SESION: 

I.-Sumariodel Debate. 
n.--Sumario de Documentos. 

nI.-lActa. de la Sesión Anterior. 
IV.-Documentos de la ,Cuenta. 
V.-%xto del Debate. 

l. -'SUMA'RIO DEiL DEBATE 

1. .se ponen en votación las renuncias pre­
sentadas por los señores Meza, Berna­
les y Ernst, de sus cargos de 'Presiden­
te, l.er Vicepresidente y 2.0 Vicepresi­
dente de la 'Cámara, respectivamente. 
.se rechaza la del 'señor Meza y se acep­
tan Jas de los señores Bernales y Ernst. 

2. !Se fijan día y hora para la elección de 
l.er y 12.0 Vicepresidente de la Cámara. 

3. Se discute la situación que afecta al 
señor Jorge González von Marées Mn 
motivo de su detención y atropello al 
fuero parlamentario. Usan de la pala­
bra los señores González von M aré ef:, 

Pereira y Zepeda. 

4. Se pone en votación y ,se aprueba un 
. proyecto de acuerdo sobre la materia. 

H.-lSUMA.RIO DE DOCUMENTOS 

1. Petición de sesión suscrita por el nú­
mero reglamentario de señores Diputa­
dos en la ,que solicitan del Presidente 
que convoque a la Cámara para el día 
de hoy, 27 de mayo, de 10 a 12 horas, 
a fin de ocuparse de la detención del 
señor González von Marées. 

2. Renuncia ,del señor Meza de su cargo 
de Presidente de la Cámara. 

3. Renuncia de los señores Bernales y 
Ernst de sus cargos de Ler y 2.0 Vice­
presidente de la Cámara, respectiva­
mente. 

:rn.-ACTA DE LAISESION ANTERIOR 

Las actas de las sesiones 6'5.a y '6ti.a ex­
traordinarias celebradas en martes 13 de 
mayo y miércoles 14 del mismo mes, respec­
tivamente, y la de la sesión Preparatoria, 
celebrada e,l 115 de mayo a las ·}5 horas, se 
declararon aprobadas por no haber mereci-

. do observaciones. 
El aeta de la sesión 1.a ordinaria, celebra­

da el ;27 de mayo a las 1,6 horas, quedó II 

disposición de los señores Diputados . 
. Dice así: 
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,Sesión La ordinaria, en martes 2,7 de ma­
yo de 19'41.-Presidencia de los señoces Era­
ñes y Meza don Pelegrin. 

!Se abrió a las 1>6 horas y 1'5 minutos, y 
asistieron los señores: 

Abarca e., Rumb,erto. 

Acevedo B., José. 
Acharán A., Carlos. 
AgurtQ ::M., Teodtoro. • 

Alca.lde C., Enrique. 
AldJunate lE., cremando. 
Arias B., Rugo. 
Atienza' P., Carlos. 
Aátudillo ,S., Alfredo. 
Baez,a, R., OSCiav. 

Barallona P., Jorge. 
Barrientos V., Quintín. 
Barreneclhea P., Julio. 
Barros T., Roberto. 
BarxuetQ R., Béctor. 
Be~avente lA., Aurelio 
Berman B., N,atalio. 

Bexnales N., Jo~. 
Bos)lIay L., lLuiB. 
B6rquez O., pedro. 
Brahm A., Mfredo. 
eabezón D., Manuel. 
Elabrera 1' .• Luis. 
Cañas F., Enrique. 
Cárdenas Nú:ñez, Pedro. 
Carra&CO R., J:smael. 
'Castelb~anco A., Pedro. 
Ceardi 1'., Jorge. 
Cerda J., AlfJCCdQ. 

C~fuentes L., :Blad'ael. 
Cisterna O., ,Fern.an(lo. 
Coloroa lVI., J. Antonio. 
Concha M., Lucio. 
Correa L., &lvadqr. 
nanea L., iHéctor. 
Chacón O., Juan. 
Cihiorrini A." Amilcaa:. 
De la Jara Z., Blené. 
Del Oanto M., :RIad'ael. 
Del pedregal A., Al-

berto. 
Delga,dQ E., José O. 
Diez U., Manuel. 
Díaz r., José. 
DonOl;lo V., GuillermQ. 
Doroinguez E., Germán. 
Edwards lA., Lionel. 

Ernat :M., Santiago. 
Escobar Z., Alfredo. 
EchaV'arri E., Julián. 
~ajvovich :a, .Angel. 

Femández L., :sergio. 
'Fonscea A., RicardQ. 
Gaete G., e1airl09. 
Garcia de la Huerta :&L, 

Pedro. 
Gardeweg V., ArturQ. 

Gail'retón 'Vil., Manuel. 
GarridQ IS., !Dionisio. 
Góroez P., 1tQberto. 
GQ11zález M., Exequial. 
González O., Lrua. 
,González V., Manuel. 
'González vonMlarée¡¡, 

Jorge. 
Guerra G., Juan. 
Rolzapfel A., Armando. 
Ibáfiez A., BerllIardo. 
Izquierdo E., Elarlos.. 
Jarpa B., GonEalG. 

Labarca M., Jo~e. 
Labbé, (FranciE¡co J. 
León E., René. 

Loyola V., Gustavo. 
Madrid e., Enrique. 
Maira 10., Fernando. 
'Mlardones B., J oa.quin . 
Marin B., Raúl. 
Martínez, Carllll\! R. 
Mejí~ C., EUceer. 
Mel~j N., IOa,rlO6l. 
Meza C., IEstenio. 
Montecinos M., Ellas. 
Montt L., Manuel. 
Moare :M., Eduardo. 
Morales S. M., Elarlos. 
MorellQ E., Rafael. 
Moyana :r., ::R;ené. 
Muñoz A., Is1doro. 

MUlÍÍo'z A., !Héctor. 

Núñez A., ReinaMo. 
Oca:mpo J.>., ,Salvador. 
Ojeda O., Efra!n. 
Olavarría. lA., Simón. 

Dlivares F., Gu&tavo. 
OIaw A., Blamón. 
Opa.zo C., iPedro. 

Osorio N., José L. 
Palma S., Francisco'. 
Pereira [,., J.uUo. 
Pinto 1t., \Tullo. 
([>iEarrQ R., Aib~'O • 
[Pok1epovie, ¡Pedro .. 
PrietQO., 8amÚo. 
Rivas R., EudQeio. 
RQdt.igu~ 1M:., Eduardo. 
:Rodrigiles Q.. AriDando. 
ltO~nde V., Alfr(:ldo. 
~ L., 1Oarl'OS. 
,iRi()S E., Moisés. 
!Rivera. V., Jorge. 
Ruiz M., 'Vicente. 
Salamanca. V., Jorge. 
&lMl!hr lt., Alf<!'JI8Q. 
Sa.,ndoval V., Osvaldo. 
SantandJ:.en H., Sebu.. 

tan. 

SepúlV'eda. A., ~. 
Sepúl.veda. :R., Julio. 
Silva. C., Alfredlo. 

Smitmans L., Ji1lIa1l. 
SQmavi13i, Rerná:n. 
Ta.pia. M., Astolfo. 
Tomic' R., iRadom.iro. 
TtonCO$Q r., Be1i3a.t'io. 

l1tibe C., Da.miin. 
UIzúa 1)1., Jorge. 

, Urrtttj,a. r., 'ZenÓlt. 

Valdebontto, 'VlaIi!IlO. 
Valdée R., Juan. 
Vargas M., Gustavo. 
V~ :A.., Angel. 
Venegas S., Máximo. 
Videla ,S., Lu1e. 
'Yá:fiez V., Rum¡berto. 

Tl"atráBa'9';!)1 L:. :tta6t. 
Zamora. B.., Justo ' 
Zepetb :B., HugQ. 

BllSecretario señor Montt Pinto y el Pro­
secretario señor L . .Astaburuaga. ' 

CUENTA 

:Se dió cuenta: 

1. o roe seis Mensajes de S. E. el Presi­
dente de la República, con los que SDmete 
a la consideración del 'Oongreso Nacional 
los, siguientes proyectos de ley: ' 

E,I que reor,ganizael ¡s'ervicio 'Consular. 
Se mandó a ;Comisión de Relaciones Exte­

riores y a la de Hacienda p,ara los ,efectos 
de su financiamiento. 

El que agrega un inciso al artículD 150 
del decreto con fuerza de ley 178 (/Oódigo 
del ''l'rabajo), para los efectos de ladeela' 
ración .a la renta que deben hacer .los em­
pleadores. 

El que comprende a los sindicatos entre 
las, instituciones exentas del pago de im­
puesto a la, renta 'que señala el artí~ulo 25 
de la ley 5,1'69 . ' 

Se mandaron a Comisión de Hacienda. 
El ,que reemplaza el inciso 2.D del artícu­

lo 2. o de la ley ,6,83,6; sobre jubilación y 
montepíQ para los imponentes, de la Oaja 
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de Previsión de los empleados de los Hi­
pódromos. 

El que modifica los artíc,ulos 265, 12:73 Y 
274 del ,Código del Traba~o; y 

El que substituye el artículo 10 del Có­
digo del Trabajo, en la parte relacionada 
con el término de los contratos de trabajo. 

Se mandaron a 'Comisión de Trabajo y 
L'~'gislaCión ¡Social. 

2. O De cuatro oficios de S. E. el Presi­
dente de la República: 

Con los tres primeros, en uso de la fa­
cultad 'q1-1e le confiere el artículo 53 de la 
COn$titución Política, formula dbserV;acio­
nes a los siguientes proyectos de ley, des­
pachados por el Congreso Nacional; 

El 'que jubila a los empleados exonerados 
durante el período 1927 a 1932; 
, Elqu~ eoncede diversos beneficios a las 

hermanas Piñeiro Román y Piñeiro Carre­
ño; y 

El 'que ª,umenta la pensión de 'que disfru­
ta don Lupercio Soriano Rosas. 

Quedarol). en Tabla. 
¡Cop. el último, manifiesta que ha tenido 

a bien retirar la. urgencia que había hecho 
pre¡¡ente para el despacho del proyecto so­
bre ,:uepresión del tráfico ilícito de estupe­
facientes. 

'Se mandó tener presente y a'gregar a los 
antecedentes del proyecto en 'Comisión de 
Constitución, Le-gilillación y Justjcia. 

S,o De Un oficio del señor Ministro de Ha­
cienda con el que contesta el q.ue se le diri­
gi6 a nombre de la Cámara, acerca de las 
divisas concedidas por la Comisión de Cam­
bios Internacionales durante los ,años 1939 
'y 1940. ! 

4.0 IDe un oficio del señor Ministro del 
Trabajo con ~l 'que remite los antecedentes 
solicitados por el señor Zapata acerca de 
un~ visita de inspección a la fábrica de mal­
ta "Wagner IChadwick". 

5.0 De dos oficios del señor Ministro de 
Tierras y .colonización: 

'Con el primero contesta el que se le di­
rigió a nombre de la ,Cámara acerca de los 
denuncios so\bl'e irregularidades ocurridas 
en la ·colohia "'Chuchiñí". 

Con el segnndo contesta el que le dirigió 
a nombre de los señores Zapat¡¡" Godoy y 

Berman, 'acerca de la situación de los colo­
nos de Llanqui:hue. 

6. o De ,un oficio del señor Ministro de 
Salubridfld, Previsión y Asistencia :Social, 
con el que contesta el oficio ¡que se 
le dirigió ,a nombre de la Cámara, 
acerca de las condiciones higiénicas del Ce­
menterio General., 

Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

7.10 De ,quince oficios del nonorable Se-
nado'; . . 

Con los cinco primeros devuelve aproba­
do en los mismos términos los siguientes 
proyectos de ley: 

El que establece que los parlamentarios 
que ejerzan la profesiÓn de médicos podrán 
ser nombradDIS p'ara desempeñar cargos en 
la Bene;ficencia Pública sin remuneración; 

El 'que autoriza a la Municipalidad de 
Paihuano para donar al Fisco un terreno; 

El que autoriza la inversión de fondos 
para la celebración del centenario de la Uni­
versidad de Chile; 

Ellque cambia el nombre de la calle 'Santa 
Fe por el de ICalixto Padilla en la Villa de 
Antuco; y 

El que autoriza al Presidente de" la Re­
pública para resolver el problema de la mO­
vilización de SantiagD. 

Se comunicaron los proyectos respectivos 
al ,Presidente de la República y se archi-, 
va'ron los antecedentes. \ 

'Con el siguiente manifiesta que ha teni" 
do a 'bien aprobar las modificaciones intro­
ducidas por la Oámara en el proyecto de 
ley que autoriza la erección de un mon.u­
mento a la memoria del Ilnstrísimo Obispo, 
don Ramón Angel Jara; y 

Con el 7. o, manifiesta que ha tenido a 
bien no insistir en la aprohación del proyec­
to 'que autoriza a la Municipalidad de Ren­
go, para contratar un empréstito. 

iSe mandaron tener presente y archivar. 
eon lós 5 siguientes devuelve aprobados 

con modificaciDnes los siguientes proyectos 
de ley; 

El ·que determina la :forma en que se pa­
garán los .gastos 'que impongan la aplica­
ción de la ley5;8i26, 'que da derecho a ju­
bilar a los empleados a contrata y a jornal 
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y a los operarios de la Empresa de los Fe­
rrocarriles del Estado; 

El que modifica el artículo 15 de la ley 
6,020, que creó las 'Comisiones Mixtas de 
Sueldos; 

El que crea el Colegio de Al"quitectos; 
El 'que aumenta los sueldos de los em­

pleados municipales; y 
El ,que se refiere a los empleados reincor­

porados a la Empresa de los Ferrocarriles 
del Estado. 

Con el siguiente manifiesta que ha tenido 
n bien insistir en la aprobación de la mo­
dificación 'que hi7JÜ al proyecto sobre re­
forma de la planta del personal civil de la 
Aviación. 

Q,nedaron . en Tabla. 
Con los dos últimos remite aprobados los 

siguientes proyectos de ley: 
El que incluye a los recaudadores a do­

micili{) de los servicios fiscales de agua pO' 
table a la ,Caja 'Nacional de Empleados PÚ­
bli cos y de Periodistas. 

Se mandó a (Comisión de T'raba.,io y Le­
gislación iSocial y a la dé Hacienda para 
Sil financiamiento. 

El que establece que los cargos de jefes 
de aeródromos de la Fuerza Aérea serán 
desempeñados por oficiales pilotos milita­
res en retiro. 

Se mandó a 'ComL."lión de Defensa Nacio­
nal. 

8. o De 3 mociones en lasque los se­
ñores Diputados 'que se indican, inician los 
Riguientes proyectos de ley: 

El señor IDurán, que incluye a 10'S defen­
sores públicos en las disposiciones del de­
creto ley 1,34>0 bis, orgánico de la Caja 
Nacüll1ul de Empleados Públicos y Perio' 
distas. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y T"e·· 
gislllcióll iSocial y 1 la de Hacienda para su 
fin'\l1ciamiento. 

El señor Morales Beltramí, que crea un 
organism{) técnico denominado "Comisión 
Nacional Médiéa de R,edamos". 

Seo rnandó ') Comisión de Asisten9ia Mé­
dji'O 80c1,,1 e Higiene; 

El mismo señor Diputado,. que d~l nueva 
(1i~tribucióli a la imposición patronal del 1 
por ciento para la Medicina Preventiva. 

Se mandó a Comisión de Trabajo y de Le­
gishción Social. 

9.0 De cuatro oficios de la Contl'aloría 
General de la República: . 

C{)n el primero remite una nómina de los 
sueldos pagados al personal de las 1C0rpOTa­
ciones creadas por la ley 6,a.34, y 

Con los tres siguientes remite copias de 
decretos supremos y de sus antecedentes, 
tramitados en virtud de insistencias. 

Quedaron a disposición de los señores Di­
putados. 

10. De cuatro presentaciones en.1a que 
las personas 'que se indican solicitan los si­
guientes beneficios: 

¡Don 'Luis Manterola. Avila,abono de 
tiempo; 

Don Gustavo Pifiau Raisin, pensi6n; 
Don Jorge Valdivieso Amor, jubilación, r 

I . 

, Doña Luz Palma de 'Prado, aumento d~ 
pensión. 

Se mandaNn a ¡Comisión Especial de So-
licitudes Particulares. . 

11. De tres notas en las que los señorgs 
Diputados q,ue se indican manifiestan que 
optan al cargo de Diputado: . 

Don 'Carlos ,Morales San Mal'tín, con res­
pecto' al cargo de sécretario de la Benefi­
cencia; 

,Don Cecilio Imable Yens, con respecta a 
su cargo de c{)nsejero de la Caja de 'Cré­
dito AigrArio de 'Curieó, y 

Don Julio Pinto Ri'quelme, cOn respecto 
al cargo de 'Consejero de la Caj.a de Colo­
nización Agrícola y del ·Consejo de Ferti­
lizantes. 

Se mandaron tener presente y archivar . 
12. De seis comunicaciones de l<lS diver­

i)O~ partidos políticos de la 'Cámara, en las 
que, en conformidad a lo dispuesto en el 
Reglamento, dan cuenta de los señores Di­
putados que ocuparán los cargos d eiComités 
Parlamentarios pNpietarios y suplentes: 

.Gos señores Juan A. Col{)ma y Lucio 
Concha, Comité Conservador, propietarios; 
Arturo Gardeweg y Julio Pereira, suplen-
tes; . 

Los señores Fernando Maira, Elíecer Me­
jías e Ismael Carrasco, Comités Radical, pro­
pietarios; Sebastián Santandreu, Luis Bos­
say y Pedro Bó~quez, suplentes; 
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lJos señores Pedro Opazo Cousiño y Juan 
Smitmans, .comité Liberal, propietarios; 
Hafael del .canto y Enrique Madrid, suplen­
tes; 

I10S señores Humberto Abarca Contreras, 
C{)mité Pro.gresista Nacional, propietario; 
Juan Guerra Guerra, suplente; 

Comité Socialista, propietario, don' Luis 
Vide!.a Salinas. 

Los señores Dionisia Garrido, Comité De­
mocrático, propietario; Pedro Cárdenas Nú­
ñes, suplente. 

13. De trece telegramas: 
',Con los cinco primeros diversos $indi­

catos deLata se refieren a la necesidad de 
mantener la tierra para los' campesinos que 
las ocupan y evitar los lanzamientos de ocu­
pan tes. 

Los ocho restantes, de diversas institucio­
nes ohreras del país, en 10-'; cuales felicitan 
al ;~ueVJ Congreso cuyas funciones se ini­
cian y $olicitan el cumplimiento del pro­
grama de Frente Popular. 

Se mandaron tener presente y archivar . 

En cOl1formidad a lo dispuesto en el ar­
tleulo 13 del Reglamento, el señor Brañes 
(IPresidente provisional), tomó el juramento 
o promesa de estilo a los señores GarcÍa de la 
Huerta, MaDre, TokJepovic, E;odrígu'ez Ma­
zer, Soma vía, Veas y Videla. 

T'omado que fué el juramento o promesa 
de estilo, el señ'Ür Brañes (Presidente pro­
visional), declaró incorporados a la Sala a 
dichos señores Diputados. 

De a<juerdo con lo dispuesto en el artículo 
43 del Reglamento, se pasó a elegir Presi­
dente definitivo de la Corporación, por ma­
yoría de yotos y en votación secreta,. 

Practicado el e,crutinio entre 138 votan­
tes, dió el siguiente resultado ; 

Votos 

Por don Pelegrín A. Meza Loyola 72 
Por don Raúl Brañes Farmer .,. 65 
Por don Alfredo Rosende Verdugo. 1. 

Total .... ,. ... ... 138 

EIll consecuencia, quedó elegido Presiden­
te de la Corporación, don Pelegrín A. Meza 
Loyola. 

El señor Meza (Pr,esidente), usó de la pa­
labra para agradecer a los señores Diputa­
dos la honrosa designación de 'que ·acababa 
de ser objetú. 

Los señore~ Diputados radicales, progre­
sistas nacionales, democrátic<ls y socialistas 
de trabajadores abandonaron la Hala, y con 
cste motivo se produjo un cambio de pala­
bras entre varios señores Diputados, por lo 
cual el señor Meza (Presidente), suspendió 
la sesión por cinco minutos. 

Reabierta ella, se pasó a elegir, en una 
sola votación, a los señores Diputados que 
deben integrar la Mesa de la Corpor,ación, 
en los cargos de primero y segundo Vice­
presidentes .. 

Prllctic'lda la votación respectiva, arrojó 
el siguiente resultado, en un total de n 
votantes: 

Para primer Vicepresidente: 

Votos 

Por el señor ,José Bernales Navarro 69 
En blanco .. '" '" ... 2 

Total .......... " ." 71 

/ 

Para segundo Vicepresidente ¡ 

Por el señor Santiago Ernst Mar­
'tínez ... 

En blanco .. 

Total ..... . 

Votos 

69 
2 

71 

En consecuencia, resultaron elegidos los 
señores José Bernales Navarro y Santiago 
'Ermt Martínez, primero y segundo Vice­
presidentes, respectivamente. 

En conformidad a lo dispuesto' en el aro 
o • 

tículo 71 del Reglamento, a indicación de,1 
señor Mepa (Presidente), por asentimiento 
unánime, se acordó fijar los días martes y 

." 
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miércoles de cada semana, de 16 a 19 horas, 
para celeb:r:ar las sesiones ordinarias de la 
Corporación; y reservar el día jueves ex­
clusivamente para el trabajo de las 'Comi­
siones. 

A indicación del señor Meí!a (presiden­
te), por asentimiento unánime, se acordó su­
primir la sesión ordinaria que correspondía 
eelebrar el día de mañana, miércoles 28 del 
presente. 

El señor Meza (Presidente), en cumpli­
miento de lo dispuesto en el número 4 . o del 
artículo 71 del Reglamento, dió c.uenta del 
pers'Ünal que constituirá los distintos Comi­
tés Parlamentarios de la Corporación: 

OomitéRadical 

Propietarios: 1.0s señores Maira, Mejías y 
Carrasco. 

Su.plentes: Los señores Santandreu, Bos­
say y Bórquez. 

ComitéOonservador 

Propiehrios: Los señore,> C'Üloma.y Con­
cha; 

Suplentes: Los señores Gardeweg y Pe-
reira. 

Comité Liberal 

Propietarios: Los señores Opazo y Smit­
maTIS; 

Suplentes: Los scíiores Del ,Canto y Ma­
drid. 

COmité Progresista NacionaJ 

Propietarios; El señor Abarca; 
Suplente, el señor Guerra. 

Comité Socialista 

Propiehrio, el señor Videla. 

Comité Democrático 

Propietario, el señor Garrido; 
Suplente, el señor :Cárdenas. 

Por haberse cumplido el objetivo de la 
presente sesión, se levantó ella. E·ran las 
17 h'Üras y 23 minutQs. 

1) Petición de sesión: 

Señor Presidente: 

En uso de la atribución q.ue nos confiere 
el artículo 81 del Reglamento ,solicitamos 
de V. E. se sirva citar a sesión para el día 
,27 de mayo de 1941, de 10 a 12 P.M., a 
fin de ocuparse de la detención arbitraria 
del señor González von Marées. 

ISanti8Jgo,27 de mayo de 1941.- J. Ra­
fael del,C!anto lY[.- Alfredo Cerda. - Gar­
deweg.- A. Pizarro.- Alfonso Salazal'. 
-:G. Vargas ~limre.- Gustavo Loyola.. 
-Raúl Marin. - G. Donoso V. - ZeJ.lón 
Urrutia. - B. TroncoBo. -J. Mardones B. 
-J. Echavarri E.- René de la Jara..-Del 
Pedregal.- S. Correa Larraín. - Pedro 
Poldepovic. - Pedro 'Ga.-rcía de la H. --- C. 
Izquierdo. - Héctor Correa Letelier. -
Juan V8.lld¡és ,R.--: Gongalo Jarpa,.- Al­
fredo Silva '0.- Jorge Barahona. - Julio 
Pereira Larraín.- Jorge González v. M.­
Luis Concha. Francisco Palma. - Ka­
ntleI Montt. 

2) Nota del honorable señor Meza: 

"$antiago,27 de mayo de 1941. - Ho­
norable Cámara: 

Cumplida mi obligación de presidir la 
!:lesión a que ha:bía.' sido convocada la li'Ü" 
norable Cámara y en la que resulté elegido 
Presidente, presento mi renuncia al alto 
cargo con que me honraron mis honorables 
colegas. 

Agradezco profundamente la demostra­
ción de confianza que me dispensaron leos se­
ñores Diputados que me favorecieron con 
sus votos y pueden tener mis honorables éo­
lBga.s las segurid'ldes de mi má, alta con­
skl.eraciÓn . - Pelegrín Meza". 



2.a . SEISIION ORDINARIA EN MARTES 27 DE MAYO DE 1<9,4J. 91 

3 . Nota de los honorables señores. Ber­
nales y Ernst. 

"Santiago, 27 de may{) de 1941. - Ho~ 
norable Cámara: 

Hemos tenido conocimiento de que la Ho­
norable 'Cámara con los votos de los señores 
Diputados de la Derecha y del Partiq.o So­
cialista, nos han designado en los cargos de 
primero y segundo Vicepresidentes de 'la 
Honorable ,Corporación, distinción que aJgra­
decemos pero ,que no podemos acep­
tar por estar en contradicdón con las 
instrucciones y directivas impartidas por' 
nuestro'l partidos. 

En C{lnsecuencia, renunciamos indeclina­
ble.mente a tales designaciones_ - José Ber-
nales Navarro.- Sraintiago Ernst Martínez". 

V.-TEXTO DE'L DEBATE 

l--RENUNOlA DE LA aSA DIREO­
TIVA. 

El señor Opazo (don Pedro).- ¿Me per­
mite la palabra,señorPresidente T 

El señór Dre la Jara (Presidente acciden­
tal). - Con la venia de la Honorable Cá­
mara, tiene la palabra Su .Señoría. 

El señor Opazo (donPedr<l). - Rogaría 
al señor Presidente y a la Honorable Cáma- . 
raque se dividiera la votación de las renun­
cias presentadas, .que se votara primero la 
del Presidente y en seguida, las de los Vi­
'~epresidentes . 

El señor De la Jara (Presidente acciden­
tal) _ - En discu'lión la renuncia de la 
Mes'1. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El señor Opazo (don Pedro). -- Estoy pi­

diendo que se divida la votación, señor Pre­
sidente. 

El señor De la Jara (Presidente .acciden­
tal) _- Oportunamente lo voy a declarar 
así, honorable !Diputado. 

Cerrado el debate. 
En votación la renuncia del Presidente de 

la Cámara. 
Un señor Diputado. - i Que se rechace 

por unanimidad! 

El señor De la Jara (Presidente acciden­
tal) _- ,si a la Honorable Cámara le pare­
ce, se dará por rechazada por unanimidad 

Acordado. . 
En votación' las renuncias de los señores 

Vicepresidentes _ 
-Votadas econ6-milcamente, 'fueron acepo 

tadas por 43 votos contri, 13. 
El señor De la Jara C'Presidente acciden" 

tal). - Aceptadas las renuncias de los 
señores Vicepresidentes. 

2.- DESIGNtAClON DE DIA PARA LA. 
ELEOOION' DE VIOEP'RESmt::NTES 

El señor De la. Ja.ra (Presidente .acciden­
tal). -La votación para designar primero 
y segundo Vicepresidentes, cónforme al Re­
gla.mento, quedará para la sf;lsión ordina­
ria del martes próximo, inmediatamente 
después de la 'Cuenta, si le parece a la Ho­
norable 'Cámara. 

Acordado. 

3.-ATRiO'PE,LLO AL FUERO ,PARLA­
MEINTARIO _ - DE'rENOION ARBITR.A: -
TRIA ID,EL DIPUTlADO DON JORGE 
'GONZALE·Z VON MAREES. 

El señor De la. Jara. (Presidente acciden­
tal).- Entrando al objeto de la presente 
se'3ión, le corresponde usar de la palabra al . 
Comité ,Conservador. 

m señor González von Marées.- Pido la 
palabra. 

El señor De la Jara (Presidente .aeciden­
tal).- Con 1.a ~enia de la Honorable Cá­
mar,a, ,podría conceder la palabra a ,su Se­
ñoría_ 

Tiene la palabra el honorable Diputado. 
El señor González von Marées. - :Señor 

Presidente, Honorable .cámara: En los gran­
des períodos de crisis por que de tarde en 
tarde atraviesan las naciones 'se presentan 
repentinamente, cuando ya el mal ·empieza 
a llegar a su' punto álgido, ciertos fen6me­
nos externos ponen en tal forma en evi­
dencia dich{) mal, que incluso los espíritus 
menos avisados llegan a comprender ;que 
efectivamente el cuerpo social se encuentra 
en un trance de descomposición. 

Los acontecimientos de esto~ últimos días 
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que han afectado al Diputado que habla, 
creo yo que son uno de .esos fenómenos Ín­
dices que están señalando 'que la gravedad 
del mal político"social que desde hace años 
afecta a nuestra República,' ha empezado a 
llegar a su fase álgida. 

Personalmente, Honorable Cámara, ya ha 
ce muchos años que he perdido la fe en el 
régimen democrático 'que nos rige ... 

El señor TrOll!coso. - 1\ Para qué es Dipu. 
tado entonces 1 

El señor González von Marées. ~ Más 
bien dicho, nunca he tenido fe en este ré 
gimen, porque desde que comencé a actual 
en la vida pública, desde que tengo COn" 
ciencia política, me he venido convenciep. 
do de que la democracia chilena se encuen· 
tra en un tr.ance fatal de descomposición. 

Yo pido a mis honorables colegas ·que nO 
tomen a ofensa mis palabras, sino como una 
expresión del pensamiento íntimo del par­
lamentario que habla acerca del acontecer 
político nacional. 

El régimen democrático chileno Se en' 
cuentra en un ininterr.umpido proceso de 
decadencia desde el día en ,que fué derro 
cado el Presidente Balmaceda. Desde ese 
instante, hace ya chlcuenta años, el régimen 
democrático c'hileno viene decayendo y des· 
componiénd{)se. Y aÚn más, Honorable 'Cá· 
mara, yo creo que nuestra democracia, ci' 
mentada y estrueturada por ·el genio de 
Portales, dejó prácticamente de existir el 
5 de septiembre de 1924, fecha en que se 
estableció en Chile el primer -Gobierno de 
hecho, . después de c·asi cien años de vida 
constitucional de la República. 

,Con posterioridad a los g{)biernos de he­
cho que le sucedieron después del 5 de sep· 
tiembre de 19i24, sobrevino la restauraciól1 
constitucional de18.ño 193,2; pero esa res'" 
tauración fué sólo formal, sólo lo fué en la 
exterioridad, en la forma del régimen, mas 
UD en su espíritu ni en su esencia, porlque el 
espíritu y la. esencia del régimen habían 
muerto. 

Después de la revolución del 5 de sep' 
tiembre de 1924, el país buscó afanosa­
mente las formas jurídicas 'que le permitie. 
ran reinieiar llll período constitucion.al ci­
mentado en los nuevos anhelos políticos y 
sociales del pueblo. Desgraciadamente, por 

circunstancias que no interes~ recordar en 
estos instantes, los gobernantes de ese en" 
tonces no supieron o no pudieron encontrar 
esa nueva estructura político"jurídica d·e la 
nación. 

y es así cómo, después de 8 años de es.té· 
riles intentos para cimentar un nuevo ré­
gimen; que el pueblo chileno volvió al pun° 
to de donde había partido, o sea, volvió a 
restaurar el mismo rC'gmlen democrático' 
parlamentario que 'había repudiado 8 años 
antes. 

. Pero re"tauró, señores Diputados, sola­
mente la forma, no el fondo. Restauró el 
articulado jurídico de la Constitución Po­
lítica; pero ya ese articulado no correS­
pondía a un sentir Íntimo del pueblo chile" 
no. Prueba de ello es que los propios go­
bernantes -que asumieron el mando del país, 
después de 1932, sobre la base de ese ré­
gimen constitucional resÚlblecido, no vaci­
larfm en atropellar en innumerables ocasio­
nes las mismas disposici{)nes constitucio' 
nales cuyo imperio aparente acababan de 
restablecer. 

No voy a recordar· aquí muchas de esas 
manifiestas infracciones constitucionales 
que se cometieron bajo el régimen pas.ad? 
Bn el hecho, la Constitución ya no existía 
para Igarantiz'lr la estabilidad política y 
para enmarcar I{lS derechos y los deheres 
de gobernantes y de gobernado,>, sino -que 
su te'xto fué empleado más bien para coho­
nestar y explicar jurídicamente los múlti" 
pIes y flagrantes atropellos al espíritu cons·· 
titucional concebidos por aquel Gobierno. 

PerD es justo reconocer que bajo el Go­
hierno del señor Alessandl'i, se trató en to­
do momento de justificar constitucionalmen' 
te, aunque fuese en forma burda, 10'3 atro' 
pellos cometidos contra las instituciones 
fundamentales del régimen. 

Recuerdo, por ejemplO, ·que en el caso de 
la incineración de una edición de la revis­
ta "'ropaze" se encontró ingeniosamente, pa­
ra explicar esa f]a-grante violación constí: 
tucional, la teoría del acto administrativo: 
burda explicación, pero explicación al fin, 
señores Diputados. Incluso, para los atrO' 
pellos c{lmetido'3 contra parlamentarios el 
21 de mayo del año 1938, hubo, si no una 
justificación, por lo menos una explica-
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ción en cierto modo razonable de ese acto 
gubernativo. Re c<Jn'ozc o que, personalmen' 
te, provoqué en ese entonces aquella reac" 
ción violenta del GobÍerno, haciéndole per­
der la' serenidad con actitudes mías que 
iban precisamente encaminadas a obtener 
(Ise resultado. 

Pero b,qué ha sucedido bajo el Gobierno 
actual1 ¿ Qué está sucediendo sobre todo 
desde el día en que asumió la cartera del 
Ministerio del Interior el actual Ministro 
del ramo, señor Olavai'rÍa 1 

Sucede que este funcionario no sólo atro" 
pella la Constitución todas las veces que de' 
sea hacerlo, sino que tiene, además, la SU" 

ficiente soltura de cuerpo para ir, hasta la 
Junta Central de su partido y decirle en la 
cara a los miembros de ese organismo: "Sí, 
señores, he atropellado la 'Constitución y 
estoy dispuesto a seguirla atropellando to­
das las veces 'que lo estime necesario"" 

Esttl, señores ,Diputados, no había sucedido 
nunca hasta ahora en la República, desde 
que la misma vive bajo un régimen consti­
tucional. 

Un Gobierno de hecho puede darse el lu" 
jo de decir que no respeta la 'Constitución, 
precisamente por ser un Gobierno de hecho. 
Pero cuando el Ministro del Interior de un 
Go'bierno que se dice defensor de losprinci" 
pios democráticos, 'que ha jurado respetar 
l~ Constitución y la Ley, tiene la frescura 
de proclamar públicamente que "se ríe de 
la ¡Constitución y de la Ley, que nada le 
importan los principios dllmocráticos, y ,que 
atropellará la Carta Fundamental cuantas 
veces lo crea necesario; cuando eso suce­
de, señores Diputados, no pueden ya ca­
ber dudas de que el l'é gim en entero es sóJo 
una farsa y de 'que la democracia s610 sub" 
siste en el nombre. 

Cuando l{lS más altos personeros del régi" 
men, cuando el hombre que debe ser el prin­
cipal sostén de la legalidad y del orden ins­
tituído dice 'que no respeta ni respetará esa 
legalidad y ese orden, ,entonces es preciso 
reconocer ¡que todo lo que a diario Se pre~ 
gona S<l'bre la defensa de la democracia no 
pasa de ser el más vil de los engaños. 

Después de la serie de atropellos anterio­
res cometidos por el Ministro señor Ola­
varría y confesados. por él, su actitud ha 

• 

venido a culminar con el torpe y grotesco 
atentado cometido contra un miembro del 
Parlamento. 

No voy a protestar de este atentado; no 
tengo por costumbre elevar protestas por 
las ofensas y atropellos de que he sido ob­
jeto en mi vida política, no será éste el 
caso d~ hacerlo. Sostel!go, sí, que este 
atentado - no <lometido solamente contra 
el Diputado González von Marées, si no 
que contra la institución entera del Cuerpo 
Legislativ; de la República-es, indiscuti­
blemente, la culminación del proceso de 
descomposición que viene surriendo el ré­
gimen democrático chileno. ' 

Es comprensible que un ciudadano cual­
quiera atentecontl."a uno de los Poderes 
del Estado; pero que sea el propio Gobier­
no, que sea el propio Ministro de lo Inte­
rior quien infiera esta afrenta, este veja­
men a la más alta Corporación de la Repú­
blica, significa lisa y llanamente que se 
han perdido hasta los últimos vestigios de 
respeto al régimen instituído. 

En realidad, señores Diputados, no se me 
.b.a afrentado a mÍ. Se ha tirado por la 
borda todo el sistema institucional de la 
República, se ha hecho añicos la ya destar­
talada estructura política del país. 

y la gravedad del hecho resalta aún más 
por haber él sido cometido con la anuen­
cia de los otros dos grandes Poderes PÚ­
blicos, y con la aquiescencia tácita, inclu­
so del propio Poder afectado. 

Es así cómo hemos visto que el Presiden­
te de la República ha aprobado con su si­
lencio el atropello cometido. 

A su vez el Poder Judicial se ha presta­
do para dar visos de legalidad a dicho 
atropello, al expedir la Corte de Apelacio­
nes de Santiago la sentencia de todos co­
nocida y que es, sin duda, el más torpe de 
los fallos salidos de nuestros Tribunales 
desde que ellos existen. 

Y, en cierto modo, señores Diputados, 
también el Senado y la Honorable Cámara 
han prestado su aprobación tácita a este 
desacato. Yo preguntaría a la Honorable 
Cámara, ¿ qué huhiese sucedido hac~ 30 o 

40 años, si un Ministro de lo Interior se hu­
biera atrevido a internar en el Manicomio 
a un parlamentario? i Por mucho menos 
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.lue eso, señores Diputados, el Parlamento 
del año 1891, se rebeló contra el Presiden­
te Balmaceda, y encendió una guerra civil 
que costó 10,000 vidas a la -República! 
i. Qué ha sucedido, en cambio, en la actuali­
dad? Que van tran,scurridos cuatro días 
desde los hechos que comento, sin que el 
Congreso chileno haya levantado siquiera 
su voz de protesta por este atropello, que 
más que a mi persona, afecta a todo el Par­
lamento chileno, 

Se han pasado estos' días en tramitacio­
nes y gestiones de avenimiento, cuando lo 
q;ue debió haeerse, fué citar el mismo día 
sábado a la Corporación, elegir sin pérdi­
da de tiempo un Presidente definitivo y 
abordar de inmediato el problema con la 
energía y dignidad que el caso requería. 
Sin embargo, nada de esto se hizo. 

Por eso, señore;¡ Diputados, yo sostengo 
que los hechos producidos son un fenóme­
no-Índice de la descomposición del régi­
men. Es la democracia que se derrumba, 
no obstante, todo lo que se procura hacer 
por sostenerla. Es todo un ,sistema políti­
co, que se deshace. N o se trata de una 
fractura pasajera o accidental, sino que de 
algo definitivo y sin remedio. 

. Sucede en ocasiones, que los regímenes 
políticos sufren alteraciones o interrupcio­
nes momentáneas en su vida normal; en 
tales casos el mal resulta de fácil repara­
ción. Pero el mal que hoy sufre nuestra 
democracia no es provocado por factores 
externos y accidentales, sino que él provie­
ne de un proceso generalizado de descom­
posición iJ?terna. j Y 10 que se pudre y 
desintegra por falta de vida ya no tiene 
reparación posible 1 

Este atropello inaudito, único en la Hjs­
toria de Chile y de América, que ha sufrido 
el Congreso Nacional, ya no ;podl'\á ser 
reparado. Es, señores, el curso fatal de los 
acontecimientos, €s la ley inexorable del 
destino, que hace que· las cosas :humanas 
sean perecederas y -caducas, lo que está 
indicando también que las instituciones de­
mocráticas han entrado en Chile en la fa­
se final de su existencia. 

No siento, por eso, lo sucedido, por lo 
\.jue ello pueda 'afectar al actual ·régimen 
VJlítico, de cuya descomposición es sólo un 

producto. 1'0 siento, sí, por el enorme da­
ño inferido a la dignidad nacional. 

Porque, ~prescindi.endo del aspecto jurí­
dico, constitucional del atropello; prescin­
diendo aún de lo que él significa para el 
Parlamento de la República, tiene él un 
alcance enormemente grave. El abuso co­
metido inv.olucra la pérdida absoluta del 
más elemental respeto debido a la d~gni­

dad humana; respeto que todo hombre y 
con mayor ·razón todo Gobierno de un país 
que se: precia de civilizado debe saber 
guardar hasta al más insignificante de los 
individuos. Declaro sinceramente a mis ho­
norables colegas que este vejam.engrotes­
co que me ha sido· inferido no se lo deseo 
al más miserable de los pordioseros. 

Voy ahor.a a referirme, 10 más sucinta­
mente que pueda, a los fundamentos deja 

medida adoptada por el señor ülavarría 
en mi contra. 

El Ministro ha expuesto las razones de 
torpeza sin igual por él cometida - cuyas 
características justificarían el que se hi­
ciera un examen médico de las facultades 
mentales del a-¡1tor de la medida y no de 
la víctima de ella, - en el oficio' que di­
rigió al Director G eueral de Beneficencia, 
señor Castro Oliveira,. pidiéndole mi reclu­
sión en el "Manicomio, y en una declara­
ción ap~arecida posteriormente en toda la 
prensa del país. 

El señor Vargas Molinare.,- Injurias 
todas. 

El señor GomleZ' von MMées. - En es­
ta última declaración d'ice el Ministro: 

"El país sabe - atlU cuando haya per­
sonas que hoy parecen olvidarlo - que 
don Jorge Gonzál'ez von Marées ha ,venido 
dirigiendo desde hace años una' 1}'l'ganiz-a­
ei6n sectaTia qu'e se camcteriza por el em­
pleo reiterado de la violencia como recur­
so político"'. 

Después de éste que podríamos . llamar 
fundamento filos6fico de su actitud, .enu· 
mera las actividades- criminales ·cometidas, 
según él arirma, por Ja organizaci6n poKti­
ca que yo dirijo, actividades que comien­
zan con la muerte del militante socialista 
Manuel Bastidas y terminan con el cototo 
inferido por un grupo de vanguardistas al 
Diputado señor Rossetti.· 

• 
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En seguida, agrega: 
" Es del caso pregunta'rse s'i este con­

junto de actividades criminales responde a 
la inspiración de un hombre sano, y si esa 
mentalidad da garantías suficientes de que 
no repetirá las incitaciones al delito que 
tantas víctimas ha causado en el país". 

Termina diciendo 'q.ue 1a medida por él 
adoptada es ,enérgica, pero legal, y que ella 
va eneaminada a impetr,ar' el examen médíi­
ea "de un agitador peligroso por su·· per­
sistente disposición al crimen". ' 

Voy á ocupar algunos minutos la aten­
eión d'e la Honorable Gámal'la para demos­
trar a los honorables Diputados lo que' hay 
de verdad aeerca de esta "persistente dis­
posición al crimen" del Diputado que ha­
bla. 

Reeonozco que ,existe, en una grue¡sa 
fracción de la población, de la República. 
la opinión de 'que, efectivamente, el movi­
miento político que yo dirijo, es poco me­
nos -que ifina horda de forajiidos, cuya 'Úni­
ca finalidad es incitar a la juv,entud al cri­
men y al, "bandolerismo político", c'omo lo 
apunta también el señor Olavarríá en el 
final de su declaración. 

Existe, repito,en una gran parte de la 
opinión pública, ésta impt,esión respecto de 
la organiz:a,ci6n que dirijo. Pero, ~ por qué 
-exKste, señores Diputados, tal impreJSión? 
Porque la opinión pública ha sido vilmen­
te engañadaacérca del.os fines que persi­
gue 111 Vanguardia y de las actívidadesque 
eH a: deSál"tólIa. 
I~M consign'li's, las calumnias, toda suerte 

de llflrnuléionm malévotas ,en contra nues­
tra, han producido en el ambiente nacio­
nal esta !itnpl'é'Sión de .que, én realidad, so­
mos los vanguardistas argo así co~o una 
horda de bl\ndídos. Y, desgraciadamente, 
las falsedades y las éalumnias, cuando se 
l'epitencon· insiIs.tencia, sobre todo cuando 
Se repiten a tra'Vés de 'años por la prensa 
del país entero, acaban por transformarse 
en verdades incontral'l'éstables: el pueblo 
Se Mnvence de la efécti\Tidad de los hechos 
ageVeradM, en .1'Ol'111a de 'que las fallSeda­
des tnás monstr'tlúsas se transforman para 
él en :t~alidades que no admiten discusión. 

y aquí, señores Diputádos, surge una 
cue~tióll que considero de interés analizár 

en esta oportunidad. El señor Olavarría 
sostiene que para .nadie es un misterio que 
Jos vangua-rdistas son bandoleros y que yo 
los incito a serlo. Dice que esta es una ver,· 
dad que Chile entero reconoce, y confieso, 
repito, que en parte tiene razón, Pero, yo 
pregunto, ¡, qué es la verdad' dentro de ]a 
actual democracia? N o voy a contestar yo 
la pregunta; h8lré que la conteste el que 
yoc(msidero el pensador máximo del pre­
sente siglo: Oswald Sp.engler. 

Dice Spengler en una parte de su obra 
"La Decadencia de Occid'ente": 

"¿,Qué es la verdad 1 Para la masa, es 
la; 'qúell diario lee y o1'e. Ya puede' lln 
pobre tonto recluirse y reunir razones para 
establecer "la verdad"; segui:rá siendo sim­
plemente "su" verdad. La otra, la verdad 
públicadiel mo~ento, la única ,que import"a 
en el lilundo efectivo de 181S acci'Ones y de 
los éxitos, es hoy Un producto de la pren­
sa. ]¡¡.o que ésta quiere es la verdad. Sus 
jefes producen, transforman, trueqan. ver­
dades. Tres meses de labor periodís1iica., y 
todo' el ro undo ha reconocido la verdad. 
Sus fundamentos son irrefu,tables. mientras 
haya dinero para rep,etirlos sin cesar.,. 
Sus argum.entos quedan refutados tan 
pronto como una potencia económica mayor 
tiene interés ,en los 'eontl1aargumentos y los 
ofrece con más frecuencia a Jos oídos y a 
l~s ojos. En el instante lnismo, la. aguja 
magnética de la opinión pública se vu-el'Ve 
oha-cia el polo m.ás fuerte. Todo el mundo 
se convence en seguida¡ de la nueva ver­
diad. Escomo si de pronto Se des,parlase de 
un error .. , 

Aú·n: hay e::ltistelti acá; y allá algunas ca­
bezas débiles 'qU1!l se em!l;usiasman con la 
idea de l·a libertad de prensa. Pero eso pn .. 
cisam-ente es 10 qtl~ da '\TÍa libre a l'Os fu­
turos césares de la prenSa. mundial. El ,que 
!ropa leer- aae 'gajo su. imperio; y la enso­
ñada autonomfa $e eOnVLel'te en una rndi~ 
cal servidumbre de lGS p1leblús bajú los po­
deresque disponen de la palalN-a impresa. 

No hay dO!llladoT de fieras que tenga me· 
jor domestiéada a Su jauría. Cuand-o' se- le 
Q.la ~1liélta: al pueMo -1íl18iSa de lectoftS+­
p're-eipítase ]llor las calles, lánzase sobre el 
o bjetivo señalado, amenaza, ruge, rompe. 

< \ .. 
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Basta un gesto al estado mayor de la pren- . 
sa para que todo se a,pacigüe y ser,ene. 

Otro aspect'O de esta liberta,d, es que, 
siéndole lícito a todo el mundo decir lo que 
quiera, la prensa es, también libre de tomar­
lo en cuenta {) conocimiento, o no. Puede 
la prensa condenar a muerte una "ver­
dad"; bástale con nQ comunicarla al mun­
do. Es esta una formidable censura del f'>'Í­

lencio, tanto más poderosa ¡manto 'que la 
masa servil de los lectore~ de periódicos no 
nota su ,existencia... En lugar de la ho­
guera aparece 'ahora el gran silencio. La 
dictadura de los: jefes de partido se apoya 
sobre la dictadura de la prensa. IPor medi.o 
del dinero Se pretende arrebatar 'a la esfe· 
ra enemiga enjambres de lectores y pue­
blos enteros, pana reducirl~s al propio aH­
mento intelectuaL El lector se entera de lo 
que "d'ebe" saber y una voluntad surperior 
informa la imagen de su mundo". 

'Señores Diputados, este párrafo que aca­
bo de leer me cauió profunda impresión la 
primera vez que cayó bajo mis ojos. Me 
causó esa impresión, porque yo y la orga· 
nización que dirijo hemos sido víctima's, 
precisamente, de esta tiranía de la prensa 
disp.ensadora de la verdad en las democra­
cias. 

Sí, honorables Diputados, a nosotros se 
nos cre'e ~na horda de criminales, de "ban­
doleros políticos", ,como dice el Ministro se· 
ñor Olavarría, porque se ha hecho, dur.an­
te años, la más formidable de las campa· 
ñas de prensa dirigida a ,establecer esa 
"verdad" . 

El señor Troncoso.- Porque ya los co­
noce la opinión. 

El señor Oonzá.lez von iMaréeS . .......iRecien. 
temente, hace sólo algunos días,cuando se 
produjo aquel desgraciado incidente frente 
a la caSa del Partido Radical, toda la pren· 
sa se lanzó una vez más como jauría en 
contra nuest:ra y muy especialmente en 
contra mía. Yo quise defender -a nuestra 
organización y .expresar su ninguna respon­
sabilidad en 10 sucedido. Env.¡é a dos día. 
ríos una exposición paga,da, la que me fué 
recibida por uno de ellos. En cambio, el 
otro de esos diarios, "El Mercurio ", se ne­
gó a publicar mi exposición incluso contra 

río m.ás serio y prestigioso de Chile me· ce· 
rraba sus '<lolumnas para defenderme de un 
ataque injusto, Y las calumnias, como en 
tantas 'Otras ocasiones, quedaron ante la 
opinión como verdades inconcusas. 

Para convencer a 'Su Señoría hasta dón­
de se miente cuando se dice que el movi· 
miento político -que dir:ijo es compuesto por 
una horda de criminales, voy a leer a ,la 
Honorable Cámara el texto de lo qUe nos­
otros llamamos el "Breviario Moral de1 
Vanguardista". Después de oírlo, me dirán 
mis honorables colegas si merecemos el ca­
lificativo de "criminales". Dice así este do­
cumento que contiene las reglas de moral 
a que deben ceñirse lo,,> integ'l'antes del 
movimiento 'que dirijo: 

"Breviario MOral del Vangmard.i$ta 

"1.0 Ten presente, en todo momento y lu­
" gar, que al ingresar a la Vanguardia no 
" fingresaste a un partido político, sino a 
" 'Rn ¡Movimiento de Redención' Nacional, 
" al que juraste "consagrarte por entero 
" y pOr siempre. 

"2.0 ,R,ecuerda que el deber fundamental 
.' del vanguardista' es vivir corno lo marr­
., dan los principios que ha a:brazado. 

"3.0 La base de la grandeza y fortaleza 
" de la. Vanguardia !Son los principfios de 
" 'Disciplina, de Responsabilidad y de Jus­
" ticia. los que ¡;}eben inspirar -tanto sus 
" actos ,c'Olectivos como los de cada uno de 
" sus miembros. En consecuencia, cultiva 
" perÍnanentemente, en tu propia persona­
"lidad, las virtudes que emanan de' esos 
"principios. 

"4.0 La disciplina es de esencia de toda 
" cr~ciÓn. 'si ella nó existe, no hay posi-

.• , bilidad de realizar ninguna obradura­
" dera. Consciente de esta verdad, esfuér­
" zate por disciplinar al máximum tu espí­
" ritu y tu comportamiento personal, tanto 
" fuera como dentro de ]a Vanguardia~ La 
" disciplina no deprime la personalidacl 
" !humana, sino que la _ ,enaltece y diguifi. 
" ca. E,l hombre d~sciplinado aumenta ,euor­
" memente \s,u propia capac.lidad realizado-· 
tt ra y la del conglomerado a 'que perte­
" neceo 



2.a SEISION ORDINARIA EN MARTES 27 DE ,MAYO DE 1941 97 

" acciones. Cuando te comprometa!s a algo, 
" no lo hagas sin haber antes medido tu 
H capacidad para ,hacerlo. No .inculpes llllll­

.. ea a los demás de tus fracasos o errores. 
" Si incurres en ellos, reconócelos abierta­
" mente y prpcura ,enme.¡ldar 1013, yerros co­
" metidos. No descargues jamás tu propÍ<l 
" culpa o responsabilidad en tus infel'iore,; 
4i jerárquicos. Siésto,s no son eficientes y 

« tú los toleras a pesar de ello, la culpa es 
" tuya. 

"6.0 Cultiva la jUlsticia como el más 110-

" ;ble de los dones humanos. E11 las rela. 
"ciones con tus semejtmtrs, prncura sieme 

" 'Pre proceder con el máximnrn de equidad. 
" Cuando debas juzgar a alguien, domin<t 
" tus pas!iones de afecto o desafecto. Du, 
" siempre la razón al que tu conciencia te 
" diga tenerla. N o juzgues a nadie sin es­
" tal' en posesión de los antecedentes ne­
" c'esarios para no incurrir en una injusti­
" cia. Cuando tengas alg'una duda sobre el 
" comportamiento de nn compañero, aclá­
" rala direetamente Con él, siempre que 
" sea· posible. No des oído a los chisnle ls

J 

" ni te prestes para propalarlos. Refrena 
" tus sentimientos de envidia y de despe­
" cho. Si hay algun'o más capaz que tú, es­
" fuérzate por reconocerlo y porque lo's 
" demás lo reconozcan. N o juzgues a tus 
" s'emejantes con excesiva severidad. Re­
" ,cuerda qne ellos, ~omo tú, son hombres, 
" llenos de debilidades y de pequeñas mi­
" serias. Si eres joven. no juzgues c1especti­
" vameute a 108 viejos, por el hecho de que 
" no piensen como tú. Respeta lél,; canas. 

"7.0 Se afable con todo el mundo; la en­
" tereza y la hombría no están re5.idas con 
" las buenas maneras .. Si ocupas un puesto 
ce de mando, haz sentir lo menos posible tn 
" autoridad sobre tus inferiores. Procura 
" que tus órdenes se cumplan sin 'que pa-

o .. rezcan tales,cn forma c1e qu~ el inferior 
" se sienta un colaborador tuyo. Si alguien 
.' falta al respeto debido a tu rango, re­
" acciona enérgicamente, pero sinas'pa­
" vientos. No te dejes arrastrar por la so­
" berbia. Si se te aplaude y adula, no t~ 
" envanezcas y duda más bien de la since, 
" l'ic1acl de esos halagos. Sé especialmente 
" ¡¡fabIe Con los humildes. Si te consideras 
,1 s11perior a otro, jamás hagas sentir tu 

" superioridad en forma altanera o atrope­
" J]adora; imponte por el valer de tus 8c­
" t05 y por la emanación de respeto de tu 
" persona. 

"8.0 Sé pulcro en el vestir y en el ha­
:< blar. La pobreza no está. reñida con la 
" limpieza. El lenguaje grnsero no es se­
" iíal de hombría, sino de mala educación 
" y de chabacanería. Una 'Palabra :uerte 
" en un momento de encono r,esulta'muchas 
" veces inevitable y. !hasta necesaria; pero 
" el cultivo de la grosería como lenguaje 

habitual es un signo evidente de intcrlo­
., lidad. Sé jovial. Por grave y pesada que 
" sea una tarea. procura rodearla de un 
" ambiente de alegría. Aprende a cantar 
" y haz que tUi';, compañeros tle i~ten. 

" N'n(ln eleva más el espíritu individual y 
" colectivo que el canto . .A:prende a amar 
" a la ::-\atnraleza y a acrecentarte moral­
" mente en Su contemplación. No te ja'ctes 
" de tus flaquezas y miserias morales.; si 
" ])0 eres capaz de dominarlas, cuando me·· 
" nos no hagas ostentación ele ellas". 

"9. o Sé puntual y exacto en el ,cumpli­
miento de tus compromisos. Prefiere llegar 
a las reuniones media hora antes de la fija l-

da, a media hora des.pués. Si tecomrprome­
tes a hacer algo, cÚll1'plelo en la forma y pa­
ra la fecl¡.a ofrecidas. No contrai'gas más 
c.ompromisos que los que ,buenamente pue­
das cumplir. Si algún hecho fortuito . te im­
pide dar cumplimiento a una obligación que 
has contraído, trata de que los interesados 
en ese cumplimiento se impongan a tiempo 
de tu imposibilidad, a fin de que alcancen 
a remediar tu defección involuntaria. 

10. Antes de criticar los actos ajenos, 
cuídate de remediar tus ;propios yerros. Al 
hacer unacrítica,~~~o olvides que ninguna 
obra humana puede ser perfecta. tas fallas 
que observes en los demás, procura reme­
diarlas coil tu propia cooperación. Más que 
con palabras, predica con tu eje'mplo perso­
nal. No formes corrillos para hablar mal 
de tus superiores. Si no estás ,conforme CGU 

su actuación, manifiéstaselo a ellos mismos, 
o a tu superior jerárquico más inmediato. 
No critiques aquello que no entiendas. Si 
tienes confianza en la ca'pacidad de tus su­
periores,confía en ellos aun cuando algu­
nos de sUs actos no coincidan con tu crite-

7.-0rd. 
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no. Cuando estés en desacuerdo con los que 
deben resolver un asunto, hazles presente 
tu manera de pensar; pero si insisten en 
()Ibrar en forma distinta de la que tú propo­
nes, sométete a esa resolución y cúmplela 
en la mejor forma posible. Si alguno de tus 
compañeros infiere, con su actitud, un daño 
a la Causa, adviérteselo ;para que se enmien­
de; si insiste en esa actitud, ponla ·en cono­
cimiento del superior que corresponda. 

n.Se veraz. Si tu testimonio es invoca­
do, no desfigures nunca los hechos para fa­
vorecer a un amigo. Dí siempre la verdad, 
aunque a primera vista ello pueda perjudi­
carte: en definitiva, tal actitud te Íavore­
'Cerá. Guarda para tí alquellas verdades cu­
ya divulgación pueda causar daño a otro, 
sin beneficio para nadie. No hagas resaltar 
inútilmente los defectos de tus <!ompañeros. 
Ensalza,' en cambio, sus buenas cualidades 
cada vez que por su comportamiento lo me­
rezcan. 

12. Trata de superarte física y moral­
mente. Haz un culto del trabajo y del te­
són. No te declares derrotado por un fraca­
so. Si no obtienes éxito en el primer inten­
to, reitéralocon mayor empeño. Para re­
solver tus actitudes, escucha siempre la voz 
de tu concien<!ia y no te atengas al qué di'­
rán. V enceel temor al ridículo. Sé valien­
te, pero sereno. No abuses de tu autoridad 
lÜ de tu fuerza ffsica. No olvides que la pru­
dencia no está reñida con el valor y que la 
mayor ·demostración· de valor moral eon~ 
siste en sa<berafrontar; incluso, el que una 
actitud moralmente valerosa sea calificada 
de cobarde. Cuando vacile tu voluntad para 
la realización de un acto difícil o desagra­
dable, pero beneficioso para la Causa, re­
cuerda el sacrificio de los mártires del ¡Mo­
vimiento. Inspírate en el ejemplo de ellos, 
y sacarás fuerz~ de flaqueza. No olvides 
jamás que ser vanguardista es honor Y. sa­
crificio" . 

Yo, pregunto, ¡, existe algún otro partido 
político en Chile que ,predique a sus miem­
bros normas de moral como las que se con­
tienen en este documento' 

El señor ·Ojeda. -::- ¿ C6mo explica el ase­
sinatodel señor Héctor Barrueto. 

. El señor GotWlez van Xa.rées. _ Se lo 

voy a decir a Su :Señoría dentro de un mo­
mento. 

l, Existe, repito, en el país algún otro par­
tidoque realice entre sus miembros una 
prédica moral como la expresada ? Yo afir­
mo categóricamente que no. 

Un señor Diputado.- Eso es mucha pre-
tensión. . 

IEl señor González von Marées: - Y no­
sólo se trata de palabras, sino también de 
hechos. 

La Vanguardia es la única institución po .. 
lítica .que ha creado en el país un cuerpo 
de dadores voluntarios de sangre, cuyos 
miembros· han prestado grandes serVICIOIJ 
en los hospitales de la capital, salvando con 
su concurso generoso muchas vidas. 

Después del terremoto de Ohillán y Con­
cepción, los vanguardistas de Santiago es­
tuvieron atendiendo, durante más ·de un 
mes, noche a noche, sin remuneración algu"­
na, la recepción de los damnificados ·que lle­
gaban a la capital, y tal fué la corrección, 
honradez y seriedad con ,que Se desempeña-­
ron, que las autoridades respectivas entre:­
garon a la Vanguardia todo el reparto de 
los equipajes de los dl!mnificados. Y me ca­
.be la satisfacción de' afirmar que en está 
pesada y difícil tarea no hubo absolutamen­
te ningún reclamo contra el personal en;.. 
cargadQde ella. j Ni un solo bulto se extra­
vió, de los· miles que debieron transportar 

. nuestros hombres! Y todos ellos eran po­
bres, muchos sin trabajo, que apenas te­
nían al día un pan que llevarse a la boca. 
i Seguramente será difícil encontrar un ca­
so más patente de "bandolerismo político"! 

y ahora quiero referirme a los presuntos 
asesinatos cometidos por la Vanguardia, y 
a los que se refiere el señor Olavarría en su 
declaración. Incluyendo el último hecho 
desgracia~o, sucedido frente a 'la casa ra­
dical ascienden, en total. a 3, estos ipresun"· 
tos asesinatos. Efectivamente, 3 .ciudadanos 
han caído por obra de las balas vanguar­
distas, en diversos incidentes callejeros. 

El.señor Ojeda.- Insinuados por Su Se­
ñoría. 

El señor González von Marées. - Pero­
hay una cosa ... 

El señor Ojeda.. - Pero si lo ha recon~­
cido . 
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El señor Gon.zále% von Marées. - Lo he 
reconocido, sí, señores Diputados. Pero hay 
una {losa, Honorable 'Cámara, y aquí vuelve 
a ponerse en evidencia lo que, dice Oswald 
Spengler sobre la verdad. Cada vez que se 
trata de atacar a la Vanguardia, se cita el 
caso de Barreto, y el caso de Bastidas, y 
ahora se agregaría el caso de Pinto: 

Pero yo pregunto: ¿y los muertos nues­
tros, señores Diputados 1 ~ Y el caso de Pa­
blo Acuña, y el de Armando Muñoz, y el de 
M<>isés :Carreño, y el de Blas Riquelme, y .el 
de Carlos lV[uñoz Carter, y el de Raúl Le~ 
fevre Y ¿Porqué no se recuerdan también 
estos seis muertos nuestros, CiÍlCO de los 
cuales .. por lo menos, cayeron bajo el cuchi­
llo de las brigadas so.cialistas? 

El señor Videla.-'- & y los 63 muertos por 
culpa de Su Señoría en el Seguro Obrero T 

El señor Tapia. - Nosotros no los hemos 
mandado a asesinar. 

El señor Ojeda.- ¿ Y Jos muertos en Ran­
cagua 1 

El señor Vargas Molina.re. - ¿ Cuándo f 
¡, Dónde 1 eso es falso .. 

El señor González von Marées. - N oso­
tros nos hemos -defendido, señores Diputa­
dos, cada vez que hemos sido atacados por 
las hordas marxistas ... 

El señor De la Jara CPresidente acciden­
tal). - Ruego a Sus Señorías se sirvan no 
interrumpir. 

El señor Gonzá.1ez von Marées. - Digo 
que cuando hemos sido atacados, no hemos 
puesto la otra mejilla, sino que nos ,hemos 
defendido, y .ha shcedido que en esas refrie­
gas han caído algunos elementos del bando 
Cúntrario. La diferencia entre nuestro rproce­
der y: el ae ellos está en que, mientras noso·· 
tras jamás hemos rehuído las responsabi­
lidades inherentes a nuestra actitud de de­
fendernos con la violencia de la .violencia 
contraria, nuestros adversarios siempre han 
escondido la mano después de asestar la 
puñalada. 

El caso ·del incidente frente a la Casa ralo 
dical, reconozco que fué desgraciado. No 
tuvimos ninguna intervención en ,él los di­
rigentes vanguardistas. Fué un hecho calle­
jero 'que, por el atolondramiento de . UnOS 
pocos muchachos, terminó en tragedia. 

El señor Tapia..- Fué el resultado del Cal­

tecÍsmo vanguardista. 
El señor Vargas MOIlinare. - En su opor­

tunidad ustedes condenaron ,esos hechos se­
guramente por convenir así a su partido. 

El señor González von Marées. - En to­
do caso, Sus Señorías están al debe con res­
pecto a nosotros, y por una cuenta bastan­
te crecida. 

El señor Ojeda.- ¡, Quiere decir que van 
a matar más? 

!El señor Vargas Molinare. - No haga 
chistes ridículos Su Señoría. 

El señor González von Marées. - Y, se.­
ñores Diputados, fuera de estos seis. asesi. 
nados, tiene la Vanguardia centenares de 
heridos a laque y a ,cuchillo. ¡ICentenares, 
no decenas! ¡'Centenares de obreros van­
guardistas, que han debido sufrir el cuchi~ 
110 comunista o socialista! 

Pero ,de esto nada se dice, y cuando cae 
uno de los nuestros, no se clausuran locales, 
ni se lanzan, :por la prensa, torrentes de in­
juriascontra los dirigentes del partido ú 

que pertenecen los ,culpables. Ouando los 
socialistas asesinaron en Valrparaíso a tres 
vanguardistas e hirieron a muchos más, na­
die fué molestado en ese partido, y ,hasta 
hoy ni siquiera se sabe quiénes fueron los 
autores' de esos crímenes. Pero basta que 
un vanguardista se exceda en su apasiona¡.· 
miento político, para que inmediatamente 
se presente a toda la organización ya su je .. 
fe {lomo a una horda de criminales. 

Re'cuerdo, señúl'es Diputados, algunos 
caso..:' de \'angul!J'distas que han ·ca'Íd(. bajo 
la ucci,ón de la justwia -por la comisión de 
delitos, comunes, y de {luyas deteneiones, 
han dado cuenta los diarios recalcando ex­
presamente su calidad de miembros 'de :la 
Vangual'dia. 

¿ Ha sucedido al,guna v€z a otro pal'tidQ 
político el que, cual1docae a~guno de rus 
mi¡embr08 a la {járeel por delito común, se 
destwque en los diarios ht filiación poHti. 
ca de;} cl,elinclllente' 

Se me ha reeol"da(l{} el 'caso del Seguro 
Obrero. . 

j El terrible crimen del Seguro Obl"er.o! 
El Sleñor Ojeda. ..:.... Sesenta y nueve 1()8 

muertos. 

.. 
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El señor Vargas Molinare. :..- Muertos una 
y,ez 'que estaban rendidos. 

El ,:,;,eñor ,Go!l1zález von Marées. - PregUlr 
to tambi,én a los honorableLs Diputados: 
¡,:cuál1do SOn Crímell\eS las revoluciones? 
Cuando fnwasan. 

i Alh, pero si hu'biél'all1<J'3 triunfado el G 
de septiembre, CUál1tO;'; de los a,quÍ 'presen­
tes 110 ha,brian acudido pl'esuros'os a gu,'!­
recel'S,e bajo el a lera del ven'cedor! 

El señor Vargas Molinare. - ,sus Seño­
ría!'; explot2.pon ,las vÍ:ctimas del ,5 de sefIJ'" 
tiembre para escalar el poder. 

¡ 'I'odo el mundo recl1erda lo pasado! .son 
Ulec,hos de ayer. 

-Hablan varios honorables Dilput-ados a 
la vez. . 

-El señor Presidente a.gita l¡a campani­
lla. 

El e;eilor Tapia,. -- Fué una revuelta irri­
soria. 

BI :'ieñol' González von J.\iarées. - ,Creo 
que m,\Üe puede tirar la ,primera piedra en 
matelía ,die revoluciones. Todos, cual más, 
cual menos, hemos ,estado e'11bar,cauos en [1,1-
guna. J~1 5 de septiembre fné una l'evohr 
ciónqne fra,casó y por eso se la traulSformó 
en delito. 

Una revolución fracasada ('s delito; una 
revo:lllción triul1'fantees' Gc,bierno y poder. 
A 1 a })l'imera se la execra; a la segunda se 
1 a aIP.la ud:e. 

El señor Tapia. -'-- Fné una revülncirÓ 1 

irrisoria. 
Eol s'eñor Vargas Molina"re. - P,eor fué 

la de bus Se,ñoría\';, la del 4- de junio de 
] 93'2, ru.ando asaltaron el pod el'. 

-Hab[an \'lanos honorables Diputados a 
la ve~. 

EIl ;l!'ñol' De la Jara (Presidente aecideu" 
tal). - Ruego a .los señores Diputados se 
sirv'an no interrumpir. 

E.l señor Cañas Flores. - ¡, Me p,ermite 
una interrupción, 'Su Señoría? 

El señor Gortzález von Marées. -- Con 
mucho gusto. 

El lSerlOl' Cañas Flores. -- Yo he concu­
rrido a esta sesión, s'eñor Presidente y Ho­
norable 'Ci¡mara. porrque quería ,escnchar al 
h<)TIorable señor González von iMarées la si­
tuación des!2'raciada y reprobada 'Por todos 
nosotros que le '11a acontecido en los últimos 
días; yo no 'concurrí a esta sesión a oír un 

relato de las tragedias que le hall sucedido 
a l~ largo de S11 vi,da. 

Creo, seuol'es- Diputados, 'que Sil Seño­
ría nos haría un bien a todos los que esta­
mos en esta Sala, si se limitara a.expon<er 10 
que necesitamos' e,onocer len :deta.lle !para 
pod,er en seg'uida tomar una resolu-cÍón en 
c.onciencia <¡1\0 an~pare o condene a Su Se­
ñoría. 

El señor González vOn Mar'ées. - ,Si la 
HOl1orahloe Cámara no me permite hace:r uso 
a'e este el-ementa1 derecmo de defensa dffl­
pués de la" insólitas publica,ciones ¡que iha ¡he:­
cho el señor Ministro del Interior en contra 
mía, eu los di:irÍ:os de la RerpúMica, y de 
haber yo sufrido un vejamen 'que ciudada­
no al,gllllo ha sufrido jamás en el pa1s, pr,e­
fe]'il'Ía HO continuar haciendo us{)de la pa­
labra 

El señor Cañas Flores. - Yo no he que­
rido decir eso, honorabk Dilputado. 

El s:'ílor De la Jara (Presidente accidell­
ta,l). -- En realidad ~ll Señoría -está ¡ha­
blando COn el ¿¡cuel'do de la Honü'l'wble Cá" 
mara, pero, además, hay ot,ros señor,es Di­
putados que desean hacer US-o de Ja pala­
bra, y el término de la sesión es a ~as24. 

El señor González von Thií,arées. - Voy a 
a,breviar mi discurso, !:iintiendo. 'que ni si­
quieTa en esta oportnnidad se tenga conmi­
go una deferencia que illepa1'8cÍa elemen­
tal. 

}!Jl ¡,:,erío!' 'rapia. - La cita'ci.óJl habla d~ 
que el o.bj€to de la sesión es para tratar la 
detención del señor González V'Üll Marées. 

El señor VidJe1.'l.. -- i Y no la íbistoria lle­
na (le atro:pdlos d.e JaVang11ardia! 

El señor Gonzálé'z van Marées. -- Lo que 
estoy dicienc1ü tiene relación directa con los 
motivos eh mi ddención. 

EiJ ~':e,ñor De 10, Jara (-Presidente, u'ccic1en­
tal).-- l{uego a Su Señoría evite 10'S diálo­
gos. 

El sen 01' González von Marées. -- En vis­
ta de la impaciencia de los seño'l'es Dip1l'':.:~· 

do:s, voy a ag.Tf'gar sólo algunas palabr&'l 
má5' a'cerea de los moti'vos efe'ctivos que €1 
s:eñ'Úr Ol.avarría tuvo para recluirme :en :el 
Manicomio. 

Es,olS, mütivo~. seflOres Diputados', 8·on sim 
plemente de venganza política. 

El señor ()l.ayarría sa:be .perfectamente 
que yo no soy lo\!o; é~ ha tenido oport111ü-
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dad de ,conocerme y es lo l';uficientemenie itr 
t:elig'ellte ~omo IP3ra .Jarse cuenta de ,que 
soy más equilibrado que muchos que blaso­
Dan de cu~rdos. Se trata simplemente de Ul1a 

'Venganza política; ele una y,engallzapo,l:lica 
que viene desde bas.t3ute atrás; desde la de" 
mmcia sobre negoeia'cLs de intenwción de 
judíos que hice en esta OirU<ll'H. Deseo ele 
venganza ,que, posteriormente, se exacerbó 
elwl1do hice presente a1qní, delante del se" 
ñor OlavaITÍIl, que cste caballero no me ins 
pira ba ,confianza para otorgarle las facul­
tades extraordillílrias que pedía para ia so' 
ración del problema tranviario, y celando 
recordé a,l señor OlavalTía, en aquella oca­
sión, la intervención que 1-e cu'po en el ne· 
gociadQ de la adqnisición del Hipódromo 
Chí'le por la Junta de Ex,portación Agríco' 
la. . 

FilIalmente, ese deseo (le veng¡mza culn1i­
n,ó 'con la dennncia (111e hace poeos días hi. 
ce en esta misma Honora'ble Corpm'ución, 
8'C€rCa, de las operaciones ilícitas de divisas 
realizadas por la "Cope~", cuando de ella 
era Presidente el actual Primer ~\Iandatario 
de la RepúbHca. 

E¡stos son l·os móviles el" fondo de la re" 
dusión en el manicomio del Diputado que 
habla. 

l y Iqllién0s han intervenido encsfa gro· 
tesca av,entura? 

El Ministro del hJt·erior, señor Olavnrría, 
el Director General de Beneficencia, doctor 
Oastro 01iveira, y el Ase/s>or ;Jurídico de la 
Jllllta de Beneficencia, don Ahraiham Or­
tega Aguayo. 

Don Arturo Olavarría me ha tratado de 
"balldolero volítico" y sos,tiene 'que me re­
('luyó en la Casa de Orates para poner té,l" 
mino a ta,} bandolerismo. 

_,\ este propósito, deseo recordar ciectos 
hechos a la Honorable C{lmara, que tÍ>enen 
rE'lación directa con el "bandolerismo po­
lítico". 

L,os señores Di,putadosde Der,echa, ~egu" 
r-amente recordarán Btrj11el,1¡lS' famosas elee­
;;j,nnes deJaño 24, en GuriCtÓ. 

El ctlnc1idatü a S{,l1ador, don I./Iadislao 
Errá2illrii, tuvo en eSa ocasión Ique eS1c,apar 
por los tC0hos de las casas, para evitar ser 
víctima ele la acción de las 'hordas de ban­
do'eros políti'coscapitaneados por el señor 
Arturo OlavarrÍa. 

Tam bién recordarán los señores Diputa­
dos .de Derecha las elecciones Presidencia­
les del año 1938, y las violencias que en 
ellas .se cometieron· & Quién capitaneaba 
las fuerzas de choque del Frente Popular? 
¿ Quién ~.l'a el generalísimo del ~'rente Po­
pular en aquellas elecciones del año 1938 f 

El señor Ojeda. - Si no hubiera sido por 
esa violencia, Su SeñorLa no habría llega­
do a este Parlamento. 

El señor~ Vargas Molinare. - El que no 
habría llegado a la Presidencia habría si­
do el actual Presidente. 

El señor González von Marées. - Don 
Arturo Ola:varría era el generalísimo de 
esas fuerzas de choque, y sus componentes 
eran vanguardistas. 

Nosotros, como lo recordarán los señores 
Diputados, nos adherimos a la candidatura 
presidencial del señor Aguirre Cerda. Yo 
me encontraba recluido en la Penitenciaría 
y puse a las órdenes del señor Olavarría a' 
todos los militantes de la Vanguardia .. . 

El señor Ta.pia. - A juego perdido .. . 
El señor Vargas lI!!olinare. - No estamos 

en el hip6dromo. 
El seuOl> González von Marées. -Cono­

ciendo la disciplina y el espíritu de lucha 
de los vanguardistas, el" generalísimo", 
les encomendó en todo cl país la acción en 
las calles. _ El señor Olavarría, personal­
mente, orüenó entreg'arle bombas lacrimó' 
genas para que con ellas procedieran a ce­
rrar las secretarías dereehistas. 

El señor Domíngl.lez. - Entonces fueron 
unOR verdaderos bandoleros los vanguardis-
tas. , 

El señor Ojeda. - Estaban en su papel. 
}'l] señor González von Marées. -. Como 

dii~O, los vanguardistas actuaron a las ór­
denes del señor OlavarrÍa. Yo eiStaba recluÍ­
do en la cárcel, ele mancra que no tenía 
mando alguno so hre ello~. 

El señor Olavarría, el día de la. elección 
aquí en Santiago, daba las órdenes perso­
naJmente. Decía, por ejemplo: "Necesito 
10 vanguardistas para quc vayan a eerrar 
tal secretaria de la Derecha donde se está 

• c"oheehando". YanA ihan los vanguardis· 
tas a cumplir su cometido. El señor 01ava­
nía, en ese entonces, aplandió entusiasta- I 

mente está acción de los militantes de mi ' 
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partido. Recuerdo el hecho, porque toca 
la coincidencia' de que el único verdadero 
acto que podría llamarse de bandolerismo 
político, cometido por vanguardistas, nO lo 
fué bajo la dirección_ del Diputado que ha­
bla, sino bajo las órdenes del señor Artu-
ro Olavarría. ' 

El señor Gaete. -' Entonces se olvidaron 
del catecismo, como q.eeía dcuantes Su Se­
ñoría. 

El señor Trupia .. - Se olvida Su Señoría 
del asalto a la Universidad. 

El señor González von Marées. - Ha~~ 
algunos días solamente, con motivo de las 
incidencias ocurridas fl:ente a la casa Ra­
dical, fueron bárbaramente flagelados y 
vejados en forma inhumana más de veinte 
vanguardistas, entre mujeres y muchachos 
menores de edad, po!' el personal de Inves­
tigaciones. 

El director del diario" 'rrabajo", que no 
tuvo partieipación alguna en esos hechos, 
fué golpeado hasta que los agentes SI.. can­
saron de hacerlo . Un muchacho de apelli­
do Cárter fué golpeado dnrante horas has­
ta que quedó inconsciente ~: C11 este estado 
fué trasladado a su celda. 

Viene, en seguida, el señor Castro Oli­
veira, especie de "hombre-corcho" con sU 

columna vertebral provista de bisagras 
muy flex ibles, qui.en sirvió de instrumento 
para cometer estc atropello inaudito a la 
dignidad del Parlamento'. El señor Castro 
Oliveira, Director General ue Beneficencia, 
es - i cosa curiosa señores Diputados! -
el principal afectado por la resolución del 
Rector de la U ni versidad de Chile en con. 
tra de los profesores qué no cumplen con 
los deberes inherentes .a su éargo. El señor 
Castro Oliveira, profesor uní versitario. Uo 
asiste nunca a sn clase, lo que no le impi­
de percibir religiosamente el sueldo que por 
ello se le tiene asignado. j Individuos de 
tamaño valor mirral son los que han pre­
tendido vejarme! 

Por último, tenemos, al Asesor Jurídico 
de la Junta de Beneficencia don Abraham 
Ortega, el mismo hombre del negociado de 
los judíos. Y a propósito, quiero revelar tt 

la Honorable Cámara el siguiente caso: 
El señor Ortega Aguayo era ya, bajo el 

Gobierno pasado, Asesor Jurídico de la 

Junta de Beneficencia. Cuando terminó sus 
funciones la ,Junta anterior, después de ha 
ber celebrado la última sesión, el senor Oi­
tega Ag·uayo. de acuerdo con el Secrl'tario 
de la Junta sellor Y \'ovich, hizo agregar al 
acta una frase en que se diee que la Jun­
ta acuerda a don Abraham Ortega Aguayo 
una gr.atificación extraordinaria de sesen­
ta mil pesos. Y esta acta. señoreB Diputa­
dos, de la antigua ~fullta de Beneficencia, 
fu[. aprobada por la nueva ,Junta, la mayo­
ría de cuyos miembros no tenía conocimien­
to de lo que se había tratauo en la sesión 
precedente. Lo que digo se lo pueden ra­
tificar a Sus Señodas el doctor Sótero del 
Río, el doctor MOl1ckeberg, y algunos otros 
miembros o eX miembros de la Junta . de 
Beneficencia. 

El señor Cañas Flores. - ¿ Cuándo ocu­
rrió esto? 

El señor González von Marées. - Cuando 
se inició el presente período presidencial, 
o sea, cuando el señor Ortéga Aguayo, fu~ 
nombrado :lVIinistro de Relaciones Exterio­
res. ]~epito que este señor obtuvo que se 
agregara a1"acüt de la última reunión de 
la anterior Junta de Beneficencia, un acuer­
do en el sentido de darle 60,000 pesos de 
gratificarión, y esta ada así adulterada 
pasó a la mwva,Tnnta, la que le prestó su 
aprobación. A ambas .Juntas pertenecía el 
doctor Castro Oli\"'eira, director de Benefi­
cencia. Sin embargo, este caballero, pare' 
ce no. haber sabido nada del nsunto, porque 
hasta el momento el señor Ortega Agnayo 
(;Ontillúa como Asesor Jurídico de la Jun­
ta. 

El señor Oañas Flores. - Así eS que la 
,Junta anterior no aprobó la gratificaeión 
dE' 50,ODO pesos y el aeta que no aprobó la 
primera JnntR vino a ser considerada en la 
segunda Junta, con el agregado de la gra­
tificación, de tal manera' que hubo por, es­
te capítulo una adulteración por 60,,000, pe­
sos. 

El señor González von Marées. - Exacta­
mente, honorable Diputado. 

He citado estos casos, a fin de que Sus 
Señorías y la opinión pública se den euen­
ta de la ctltadura moral de los' personajes 
que se han atrevido a tramar mi l'eclusióll 
en el Manicomio. Personalmente, el hecho 
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a mí no me afect.a mayormente. He pasa­
·do ya por muchas p,~rsecuciones e incomo­
"didades, de tal modo que este nuevo veja­
men que he sn!;.rido no tiene para mí mlt­
yor importancia. Pero considero sí, que él 
afecta a la diguidaa entera del país. 

Por eso, si' he venido a este recinto, a 
pronunciar estas palabras, ha sido, en, pri­
mer lugar, para elevar, como chileno, 111i 

protesta indignada pOlO la afrenta inferida 
a la resp.etabilidad de la República. He ve­
nido también, para que de una vez por 1.0-
·das se sepa que lo que se dice eon respec­
to a la organización política que presido y 
a los móviles políticos del Diputado que 
habla, es una vil calumnia. Y, finalmente, 
he venido para poner en descubierto lus 
procedimientos indig'nos que em(plean los 
gobernantes de este régimen contra a!lue­
llos hom)Jl'es que todavía tienen la en·tere-
2a suficiente para fiscalizar sus actos ... 

Termino diciendo a vuestras Señorías, 
que yo da''Ha por bien empleados los vejá­
menes sufridos, si .la reacción popular qU(! 
ellos han producido fuera del síntoma del 
despertar de I1na nueva conciencia ciuda­
dana, viril y depurada de las actuales la­
eras. Porque, mi única, mi gran aspira­
ción, es que esta República vuelva por su:'; 
fueros, es que vuelva ella a ser la Nación 
digna, la Nación altiva y decente que fué 
.en el siglo pasado. 

Por este ideal estoy luchando, tal vez en 
forma equivocada en concepto de muchos, 
pero, en todo caso, con .la más profunda 
sinceridad y con la firme convicción de 
que, al haeerlo, estoy prestando un efectivo 
servicio a mi patria, 11 la que quiero 
como lo más preciado de mi existencia. 

He dicho. 
-AplausO$ en la Sala. 
El señor De la Jara (Presidcnte aCciden­

tal). - A contimwción le corresponde 
Usár de la palabra al Comité Conservador. 

Tiene la palabra el honorable señor Pe­
reira. 

El señor Pereira. '- Honorable Cámara: 
Los Diputados conservadores formulan 

su más enérgica wotesta por el inaudito 
atropello de que ha sido víctima el hono­
rable señor González von Marées. 

Distanci~,dos de su ideología como de la 

del Gobierno, estamos en situación de apre­
ciar con desprej~üdamiento y serenidad los 
hechos acaecidos. 

y estos hechos, analizados a la luz del 
derecho, y de la dignidad parlamentaria, 
demuestran que con el honorable señor Gll.n­
zález se ha cometido una atroz arbitrarie­
dad, se ha eOllculeado la ley y se ha inju­
riado _ groseramente In invcstidm'a popu­
lar. 

Al enfoc.;ar este problema nos colocamos 
a una altura moral ajena a todo interés 
partidista, y haciendo abstracción absolu­
ta de personas, euya eonsideración es se­
cundaria cnando estú ea juego principios 
:!'U ¡¡aamen t::d es. 

Ha SHyido de antecedente para el :proee­
dimiento empleado contra el honorable Di­
putado, una comunicación del señor ;Minis­
tro cIt>l Interior al Director G€neral de Re­
neficen'CÍa, en la caal se hace uná sucinta hi,,­
toda de la trayectoria, vÍdlcncir..s 'que' .ha ca­
racterizado en nuestra. vida polític~l a.l movi­
miento que dirige el honorable señor Gonzá~ 
lez, trayectoria que ha tenido 'invariablemen­
te la condenación de estos baneos y 'que no 
sólo, no fué i'anciollada por los que ahora la 
repudian, sino que se sirvieron de ella como 
de su mejor pedestal para el triunfo de la 
candidatura del que hoy. por escaso margen 
de votos, es ,presidente de ·laRepública. 

Más aún, el primGr acto del actual· Go­
bierno, en el cmtl el hoy Ministro del Inte­
rior io .era de Agricultura, fué un de,creto 
ele indulto para el jef-e de un movimi€nto 
Ii,evo,lucionario ¡que ,entonces' l1ec1bió el 
aplauso y' el premio d.e 10tqgobernantes y 
que hoy, en la oiposici,ó,n, -es considerado in­
R-ano,R~rseinido y v~ja-do. 

Llama también ,la atención que 'bas·e el 
s·eiJo!· Ministro su conj.etura de que el ho­
nora,}:le seuGr ·Oonzá1-ez sea un presunto 
alienado, en el hecho de .que, a ,la viole~cia -
que enseña a SlIS prosélitos, añade, como 
mf:-diús de convicción, gestos .y idemimes 
extraños, encircun:stáncias- <que ambas 'con­
di'clones concurren copulativamente en los 
dirigentes y afiliad.os de los partidos del 
Frent.e Popular, ¡qrue también ens'eñan y 
pra1ctican .la vio].eIleia, de lo c11'a1 hay mu­
eh.as dolorol1,lS y recientes ¡pruebas y ,qu.e 
en sus manifestaciones j)úblicas usan salu­
dos, amenazantes y ademanes grotes,cos, que 

" 
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110 son, al decir del señor Ministro, ¡os de 
políticos de mente normal. 

Sin embarg'Ü J 110 interesa tan toesteas­
p.ecto incongruentc, 'contradictorio y di.' fi­
nalidades poHticas evidentesdf' 11) me(lida 
tomada como la vio].a,ción de la l'ey ,que ella 
,envuelve y -elpl'ecedente fmlesto e inacep­
table eme se pretende sentar. 

Se ha invocado como fundamento de la 
medida la, d:s--posi.eión c011temp.lada en el 
artículo 272 del Código SmlÍtario. 

Cahe ObSCrY8r -qne el Códig'o S:mÍl<..l';o 
fué proll1ul6'udo por nwdi,o del decreto con 
fuerza de ley ~lún,ero '22-6, el 15 de mayo 
de 1931, en las pO('itrime1'Íns ¡le! Gobi,TI10 
del se-ñor IMñez y '(111.e h di:::posici,f¡n cita­
da es uno de sus artículos transitorios, el 
'penúltimo, que estahlece: 

"La observacióll, reclusión, perman:enria 
y salida del, Manieomio de los alienados y 
toxicómanos o 'preGuntos alienad-os y toxi­

cómanos, corresiponderá a la Direc'ción Genr­
ral ,ele Bencficen:cía, y. Asisteneia Social". 

Ni esta di.sposición ni la éitada por el 
Director General de Ben-eficenci¡t - el ar 
tÍC1ÜO' 38 de'l Heg-Jamento General de Salu' 
bridad Mental - pueden esiimarser],ue pri­
man so,bI"e las dil'lposiCíon.es de la Carta Fnn­
damental yde toda la legislaci.6.n vigente, 

'que impi-d:en]a redusi6n de una per­
sona por orden éEl'ef'ta de In antorid¡K1. en 
un -establecimiento .sanihuio, sin antes ha­
lle1' lleJlado las formalidades y rc'quisitos 
legales que para ello son ne'cesarios. 

Para que sean aplicables li" diSJllosicio­
nes 'citaélas, s-e n'l:jniel'e la condi(:ióllIJieyia 
inclispellsl1'ble de que la per-SOlla 111ya :sido 
d-eclarada enferma, 110 en virtud de una co­
municación administrativa. sin.o pOI' el di-c­
tamen·de facultativos -qU:e han hecho ya un 
dia g'nó"ti(:o. 

No podía s>er de otra manera. l.-a ley que 
daautol'izaeión a nn funcionario para l'e­
oCluir a un ,hombre privándolo de sus li'her­
tades y derec'bos, 110 Plted:e haberse deSClr 
tendido de 'esas condiciolles. ya 'que de otro 
modo esa ,ley pondría e11 manos de 'Ul1 fUl1-

ciona:rio uJ"¡,a N\1 toric1nlfl .flWnipotC11t\:" Iqu+' 
!<ería la sanitaria, A ella 'IJue,darían ~nbo1'" 
(linados todos los Podere:,; P-lÍblicos y nI 
Códi,go Sanitario ;y a su Re gla iln-enio , la 
Coustituci,ón PoHtieadcl Estado y to·dos 'los 
cuerpos ,de leyes vigentes. . 

E,l Dí'l":.'ctur de Ben eficencia :podría re­
elnir al Presidente de la H-epública, Minis­
tros de Estad-o, miembros ele lbs rrribunale~ n 

de Justicia y ([el Congreso Nacional, cuan­
tas vec(squisiera, 

Basta ,el1lUlciar tal posibilidad para ,com­
pr;;nder S\1 u'bsnrdo. Y téngase presente, to­
davía, (1ue el! polílira nadie ha clavado la 
l'uéd:l de la fortnlla. 

COl1stituímo,,-; una Nac;ón jurídic.amente 
organizada, con leyes armónicas-, die manera 
que lJayaentre todas cIlas la d€bida COITet-,­
pondelleia, ~' 11ingullR ley por sofística () 
torcida que sea. la interpretación que qu:,e­
l'a dársela. -pnl'(le primal' sobre la ,Constitu· 
eión Polítjca del Estado. 

En l'olls-ecnel1cia, ia medida tomada entra­
ña un atropeHo a las garantías individua­
les, cnando de ella se hace vÍ<2tima a un 
eiudadano. En el ;pr{'scnte" caso, en'vuelve 
ildem(ls, Ulla yio'Hción :vl fuero parlam?.J1ta­
rio. 

La investidura parlamentaria "Otorgaa!I 
Seií-ol" Gonzál{'z von Marées un f.uero 'que 
no puea" ser atacado nol.' UlJ·a orc1'2~1 de una 
Hl1tol'id:lcl adminístn:tiva, 

Par!) ello han debido intervenir.la Cáma­
ra de ID~putados-a -que el honorable señor 
González pertenece- en el caso que se in' 
voque su inll3.bilidac1, ° el Poder Judicial, 
si se persigue su arresto. 

Dice el artículo 33 de la Constitución 
Política: "Ningún Diputado o 'Senador, des­
de el día de sn elección puede ser acusado, 
perseguido o arre,tado, s.alvoel caso de de­
lito flagrante, si la Corte de Apelaciones de 
la jurisdicción resp~ctiva, en Tribunal Ple­
no, no) lt1lÍoriza previamente la acusación 
declarando haber lugar la formación de­
causa" . 

Esta disposición ha sido clara.mente con­
culcada, ya que nadie que se respete y que 
conozca el idioma cast~la1Jo, puede soste-
11er que el honorable señor Gonzálei no 
ha sido perseguido y ,arre~tado. 

Basta para confirmarlo, considerar la re· 
dacción del decreto del IDirector General ~ 

de Beneficencia y Asistencia Social,que di­
ce a la letra: "Decreto. 1. O Procédase a re­
eluir en el Manicomio Nacional de Santia' 
go, al presunto alienado señor Jorge G:Dn­
zález van Marées, .a fin de ,que sea sometido' 



a observación clínica; ,2. o Ofícies.e al se· 
ñor Intendente de la Provincia pa~a que 
conccch la fuerza pública COn allanamiento 
y descen'ajamiento si fuere necesario, a () b" 
jeto de dar cumplimiento al presente de' 
creto" . 

Su sola lectura frente a la disposición 
cónstitucional ya citada, demuestra el atro" . 
pello inequívoco al fuero parlamentario co­
me.tido e'lll la reclusión del Diputado señor 
González von Marées. 

A este respecto, entristece el ánimo la dtr 
cadencia de cOlloeimiel¡tos jurídicos y de 
entereza cívica, que aéusa la ~entencia de 
la Corte de Apelaciones, 'que deniega el re­
curso de amparo interpuesto a favor del ar­
bitrariamente reclnído. 

A su entender, sólo lüs casos de deten­
ción, prisión o arresto '<luc tenga como ob­
jeto someter a lln procesamiento criminal a 
un congresal, son los únicos cnque. tanto 
la Constitución Política c{Jmo el Código de 
Proeedimicnto Pc¡;al eOllsultan el fuero par· 
lam.ent.lrjo _ 

Se ha considc¡·aclo uniformemente hasta 
hoy que el fuero impide, la detención de 108 

parlam~mtal'¡os, en t~do caso, salvo cuando 
fueren sorprendidos en delito flagrante. Es 
ésta la única y exclusiva excepción que con­
tonph la Carta Pundamental y elCádigo 
de P¡'ocedimiento Penal. 

.8egúl1 ]a tesis de la 1. Corte de Apelacio­
nes, puede <1etenerse arbitrariamente a un 
parlamentario y el objeto de la detención, 
ei'; lo que califica la procedencia del fuero. 

Este fallo encierra errores jurídicos, y 
,doctrinarios de consideraCIón. 
. La l. Corte de !Apelaciones de Santiago, 
en virtud de un artículo transitorio de un 
decreto COl1 fuerza de ley, consagra el atro­
pe1loa- la Constitución Política del Esta­
do e inviste a la Dirección General de Be­
neficencia y ',!sistencia ¡Social de autoridad 

- absoluta para proceder a ordenar la deten­
ción de cualquier ciudadano del país, con 
el fin o el pretexto de someterlo a "obser-
vación clínica". . 

Tampoco es aceptable la afirmación del 
faUo,en orden a que el Diputado no había 
sido detenido ni arrestado, por cuanto las 
medidasadopbdas no iban a la iniciación 
de un proceso criminal. 
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El Diccionario de la 11eal Academia dice 
que detención es: "privación de la libertad, 
arresto pl'ovisional". 

El <¡ellOí" G~_nzález von Marées fué dete" 
nido, o sea, fué privado de su libertad y 
proviÚOInlmente .arrestado para los efectos. 
de su obsenación. 

Estableee nuestra ¡Carta Fundamental en 
",lIS artícnlos 13 y. 14 que, "nadie puede ser 
deteaido, ~ÓlO por orden de funcionario pú­
blic<) expresamente hcultado por la ley'" y 
que ."nadie puede ser detenido, sujeto a 
prisión preventiva O' pre'so, sino en su casa 
oen lugares públicos, destinados .a este 
objeto" . 

Estos conceptosestáll reforzados por d 
articulo 3'3 ya citado, con respecto a los 
parlamentaricos, los ,cuales siempre y en to­
do caso, gozan de fuero, Con ·la única sal­
vedad ya dicha del delito flagrante. 

. Repetimos que no existe. la regla sólo 
para la iniciación de un proceso criminal. 

y es lógico que así sea, pues, el fuero es 
una institución de derecho público que tie­
ne por objeto resguardar la libertad parla­
mentaria. 

Si a esto se agrega que se asaltó SU domi­
cilio en la madrugada, se allanó sin orden 
competente el de su hermano, se dispararon 
balas y bombas lacri'inógenas que lesiona­
ron a pequeños familiares, se detuvo arbi­
trariamente a dos púsollas que se defen-· 
dían con justo derecho' en su hogar y .que 
se llevó al honorable Diputado violenta­
mente por la fuerza púiblica al lugar de su 
reclusión, donde se le incomunicó, se le vi­
gilócon varios agentes, se le despojó de 
sus ropas, se le obligó a 'guardar ,cama y 
se le impidió el descanso, es imposible de­
jar de reconocer que se ha cometido con él 
un ignominioso vejamen. 

Esta grotesca asonada de la' fuerza p]Íblí­
ca está indicando, todavía en forma más 
evidente si cabe,que el espíritu de esta 
aventura bélica no era el de cumplir eon 
una profilaxis mental, ya que no es en la 
madrugada, ni con material de gu·erra, co­
mo la ciencia, ni el humanitarismo, aconse­
jan tratar a los enfermos. 

A la luz del 'derecho y del decoro, puesr 

se ha cometido un hecho indigno que cen­
suramos enérgicamente. 
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Si Se ha querido acallar una voz fiscali­
zadora, se ha procedido sin nobleza, con 
atropello de la ley y con cobarde bufona­
da; si se ha querido realmente perseguir 
la ideología que el señor González encarna, 
debió haberse encarado virilmente elasun­
to y propiciat una legislación que fuera de­
rechamente al objeto señalado. 

En sesión del 5 de septiembre de 1933, la 
Honorable Oámara de Diputados, aprobó, 
por inmensa mayoría, una indicación de nu­
merosos señores Diputados, entre los cuales 
~e encontraJban los señores Olavarría, Oon­
tález Vide1a, Mardones, Meza y Urzúa, y 
-que ¡decía: 

"La Cámara condena las actividades na­
-eístas y comunistas que tienden a alterar, 
-con medi.os revolucionarios, la organización 
política y social de la Uepública y declara, 
en presencia de ellas, que se deben adoptar 
cOli urgencia las medidas legales para san­
cionarlas eficazmente". 

gs ·de lamentar, señor Presidente, que no 
se haya seguido ese camino serio, digno y 
necesario y se haya usado el procedimiento 
torpe, vejatorio y Rrbitrario que condena­
mos. 

No ignoramos los Diputados conservado­
res la vida pública del Jefe de la Vanguar­
<día Popular; nuestras doctrinlls y nuestra 
fe democrática han tnfrido el embate de 
sus ata.ques siempre violentos; hombres de 
nuestras filas han sido víctimas de su per­
secución y de las calúmnias de su periódico; 
pero ello no nos impide' qUe junto ,con ma­
nifestár nuestro repudio y repugnancia I.t 

muchas de sus actuftciones, formulemos 
nuestra protesta más airada ,por el atrope­
llo de que ha sido objeto. 

Al hacerlo, los Diputados conservadores, 
somos fieles a nuestros principios republi­
cano.s y consecuentes. ,con una hermosa tra­
aici6n democrática. y de respeto a la digni" 
dad humana. i. ~i 

-Aplausos en la sala. . 
El señor De la Jara (Presidente acciden­

tal). - Oorresponde el siguiente turno al 
Comité 'Uadjcal. 

El señor Gardeweg. - .b Dónde están ~ 
E¡ señor De la Jara. (Presidente acciden­

tal). - En seguida, le corresponde el tnr­
-no al 'ComiM Liberal. 

Tiene la palabra el señor Zepeda. 
:EI señor Zepeda. - Señor Presidente: a 

nombre de los Di'putados liberales deseo 
pronunciar algunas palabras que traduz­
can nuestra énérgíca y airada protesta por 
el atropello sin ;precedentes cometido >contra 
la inmunidad ~arlamentaria en la persona 
del Diputado don Jorge González"Von Ma· 
l'ées. 

y al formular esta protesta, ,quiero dejar 
expresa constancia de que esta actitud nues­
tra no siguifica en forma al'guna que com­
p.artamos la doctrina política sustentada por 
el movimiento que dÍi'ige el Diputado señor 
,Jorge González. von Mar¡$A8s. Somos fervo­
rosos partidarios del sistema democrático; 
de este mismo sistema que el señor Gonzá­
lez von Marées ha cxecr1do una vez más en 
esta sesión y a cuyo amparo ha podido, sin 
embal~go defenderse y aún atacar a quienes 
dictaro}l la medida 'que eIi estos bancos 
cnérgicamentecol1derl'lmos. 

-Aplausos en la. Sa.la. .• 
El señor González von Marées .-- i Y den­

tro de cuyas normas fuí recluido en la Casa 
de Orates! 

El señor Ze.peda. - i Ese es un atr{)pello 
(lue, lo repito, condenamos! 

IJos miembros de esta Honorable Corpo­
raeiól}, están en antecedentes, por las noti­
cias de la prensa y por las palabras pró­
nunciadas en esta sesión por el Diputado 
afectado, del procedimiento arbitrario y ve­
j.atorio empleado por el Ministro del Inte­
rior y por el Director General de Benefi­
cencia y Asistencia ¡SocLal, par.a recluir en 
el Manicomio al honorable Diputado van­
guardista. Responsables directos de esta 

. violación al fuero parlamentario son los 
funcionarios nom'brados: el· señor Ministro 
del Interior, por haber pedido la reclusión 
del honorable !Diputado, sabiendo positi~a­

mente que con el procedimiento por él acon­
seja do' se vulneraban claras y cate~órieas 
disposiciones constitucionales, y el señol' Di­
rector General de Beneficencia y Ásisten­
cia Social, por haber dictado el decreto co­
rrespondiente 'que ordenó la reclusión del 
señor González von Marées, olvidando que 
su calidad de médico, y de Jefe de. un im­
portante 'Servicio, le vedaba transformarse 
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en dócil instrumento para satisfacer vengan­
zas políticas. Debió fll Director General de 
Beneficencia y Asistencia Social resistir la 
presiónquc significaba el oficio que le en­
viaba el ~i:íllistro del Interior y alSÍ., en esa 

. forma, mantener la dignidad y la indepen­
(jenda del alto Cal'go que desempeña. 

g¡ procedimiento arbitrario, inju§\to,. ve­
jatorio e ilegal adoptado ¡nra recluir en el 
:l\bnicomio a un miembro de esa Honorable 
COl'poraciólI se ha pretendido. justificar, co­
mo muy bien lo ha dicho mi distinguido 
enlcga ;. amigo, don Julio Pereira, con dis" 
1)0,SlCÜmes del Código Sanitario y con las 
;que -;e contienen en el respectivo Regla­
mento. 

Pel'o nn estudio de esas disposici{)nes lec 
'gales y reglamentarias llevan a la concll!" 
sión forzosa de que el Director de Benefi­
'cencía y Asistencia Social carece de atri­
IJueiont's para efectuar la reclusión en el 
j:WI~nieomi() de cualquier ciudadano, aun sin 
'considerar su fuero, en la forma violenta y 
'vejatoria como se pr{)cedió con el honora­
'bIe Diputado señor González von Marées. 

. La única" dj;;posición pertinente del Có­
digo SanitM>io, aplicable a este caso, es l.a 
'del artículo 27,2, invocada por el seÍlOf Ml­
'nistro del Interior en el oficio dirigid{) al 
{Director de Beneficencia y Asistencia Social 
\que autol'iza- a este funcionario, administra­
tiv:lInente, para intervenir en todo lo que 
diza relación con la observación, reclusión, 
permanencia y salida del Manicomio de los 
enfermos mentales. 
~o {)torga la ley al .Jefe del Servicio mdi­

cado, facultad .para detener a las pers{)nas 
ni menos para .allalnr sn~ domicilios. 

y si se estudia el Reglamento vigente sOc 

bre la materia, también se llega a la conclu" 
sión de<l'lc el Director de Beneficencia y 
Asistencia Social no puede disponer se efec' 
túe la reclusión de un enfermo presunto, 
en forma violenta, contra su voluntad {) de 
las l1ersonas que están a su cuidado. 

Pero este atropello es tanto más grave 
si se, considera que ha sido cometido cont!a 
.1m miembro del Congreso que está investido 
del fuero que le otorga la Constituciói!1 Po­
'lítica del Estado. 

Nuestra Carta 'Fundamental cuidó de 
mantener la independencia dé [os miembros 

. del Poder Legislativo, independencia que 
es indIspensable para su propia existencia. 

Y, para conseguir este objetivo, expresa­
mente .ha establecido el artículo 33 de la 
Constitución, 'que ningún ,uiputado o ::;e­
nador, desde el día de su eleccion, puede 
¡sér &cnsado, perseguido o ~rre"tado, slllvo 

,el easo de delito flagrante, si la Corte de 
Apelaciones de la jurisdiCCIón respectiva. en 
Tribunitl Pleno, no autoriza previamente la 

. acusación decllrando haber lugar a la for-" ' ~ 
mación de causa. 

Se ha querido evitar que por medio d~ 
acusaciones, persecuciones o arrestros hr 
fundados pudiera impedirse a 1015 Diputa­
do; y Senadores el libre ejercicio de sus fun­
ciones. 

Estas garantíns pueden considerarse, co­
mo muy bien 10 anota el comentarista de 
nuestra" Constitución don Jorge Huneeus, 
COl~o de ,. Derecho Público interno univer-
sal" . 

, 

Si la Constitución ha impedido, aún -al 
Poder Judicial, proseguir o acusar a una 
persona investida de fuero, con tanta ma­
yor razón existe esa prohibición para una 
autoridad administrativa. 

Para .cumplirse la orden de reclusión en 
contra del señor González, fué necesario 
perseguirlo y detenerlo y esto importa un 
gravísimo atropello a su fnero parlamen­
tario. 

N o es seri o sosten el' que la detención del 
honorable Diputado señor González· van 
Marées era con el fin de adoptar una me­
dida de sani.dad y que a esa inclusión no 
alcanza el fnero constitucional. 

Esta es la única interpretación compati­
ble con la existencia del Congreso. Si se 
;econociera al Director de Beneficencia y 
Asistencia Social la facultad de poder re­
cluir en el :Manicomio á los Diputados y Se­
nadores, ~il1 considerar su fuero, nada im­
pediría a este funcionario, presionado por 
el Ejecutivo,' llegar en cualquier momento 
hasta la disolución de laf{ Cámaras; 

I,a acción arhitraria y censurable come­
tida contra el honorable Diputado señor 
González van Marées, significa Una grave 
amenaza contra el Poqer Legislativo. Por 
esta circunstancia, la representación libe­
ral en esta Cámara, deja estampada su más 

.. 
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en érgÍca protesta por el atropello inaudito 
eometido contra el fuero parlamentario, 
que es la garantía más preciosa otorgada 
por la carta Fundamental, a los que forma­
mos esta rama del Poder I'úhl.ico, para que 
puedan ejcr~itar con absoluta independen­
eia sus alta" y de1icadas i'lmciones. 

-Apla.usos en la Sala. 

4:. - PROYECTO DE ÁCUERDO SOBRE 
LA MATERIA. -VOT'ACION. 

El seuor De la Jara (Presidente acciden­
tal). - Se va a dar lectura a ,un proyecto 
de acuerdo que ha llegado a la Mesa. 

El señor Secretarío. - ]~os Comités Li­
beral y Conservador han presentado el si­
guiente proyecto de acuerdo: 

"I~a Cámara acuerda protestar por el in­
calificable atropello cometido contra 'el 
fuero narlamentario en la persona del Di­
putado" don Jorge Gonzálf'z von Marées, y 
(wnfia en que Jos demás Poderes Públicos 
harán respeta.r en toda sn integridad esta 
garantía f,llndamental del régimen demo' 
c:ráhco de Clohicrl1q y solicita del Presiden­
te de la HepúblÍ'en la inmediata deíStitución 
del Director General de Beneficencia, doc­
tor Castro Oliveira, funcionario cuya actua­
ción en este desgraciado suceso no recono­
ce ningún atenuante". 

El señor De la Jara (Presidente acciden­
tal). - En votación el proyecto de acuer­
do. 

El señor Videla.. - ¡, Podría' el honora­
ble Diputndo señor Gaete fundamentar el 
voto de los Diputados socialistas? 

El señor De la Jara (Presidente acciden­
tal). - Con la venia de la Honorable Cá­
mara puede fundar el voto Su SeñorÍa ... 

El señor Gaete. - Señor Presidente, los 
Diputados socialisÜls vamos a emitir nues­
tros votos en forma desfavorable al pro­
yecto propuesto; pero queremos decir unas 
cuantas palabras sobre esta materia. 

Varios señores Diputados. - i Que se 
prorrogue la hora! 

El sevol' De la Jara (Presidente acciden­
tal). -- Reglamentariamente queda prorro­
~rada la ·hora porqüe estamos en votación. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor Gaete. - Hemos oído la expo-

8ic1011 del honorable señ.or González van 
Marées; durante la (;ual se ha referido a 
la¡;; medidas adoptadas por el Director Ge­
n8l'll1 de Beneficencia ellcumplimiento del 
artículo ~72 del Código Sanitario; hemos 
es(:ueohado los discurso::; de los honorables 
sefi.ores Pereira y Zepeda, que han sosteni­
do que la .autoridad que tomó la medidar 
ob]'') lucra de su competencia. 

}'; ada de lo escuchado es capaz de for­
mal' un claro criterio sobre el punto debati­
do, es decir, si el Director General de Be­
neficencia carece o no de facultad paramar 
cumplida forma a lo dispuesto en leyes y 
reglamentos vigentes, sin considerar ate­
nua.ntes o especiales circunstancias. 
, El artículo 272 del Código Sa~itaI'io, di­
ce: 

"La observación, reclusión, permanencia 
y salida del 1Ianicomio de los alienados y 
toxicómanos o presuntos alienados y "toxi­
cóm [lllO,',\ ce r~('"pollderá a la Dirección Ge­
neral de Bt,nericencia y Asistencia Social"_ 

y agreg-!l (,1 nrtícul0 273: 

"Qued;m dc:·().~.:adas aun en las partes 
('il que no 11! fneren contrarias, todas las: 
c1i"~'osiciones ¡cg'a.lc:s preexistentes que ver­
,~en sohre ]¡c¡s materias que en este Código­
se tratan y los reglamentos sólo en la, par­
te que le 1'ueren eontl'al'ios. 

Quedan vigelltes la ley número 4,846, su 
Reglamento y Arancel". 

Sin nece"idad de acndir a deduccioneS o­
interpretaciones, estas di<;posiciones por su 
lectura, invisten al Director General de­
Beneficencia de la facultad suficiente pa­
ra tomar las medidas que Íos casos reauie-· 
reno 

IJa otra parte en discusión referente a la 
legalidad de lo ohrado, está reco)locida por 
el falJo de un' tribunal superior qUé dehe 
merecer la conlianza de todos los hombres, 
sin distinción reHtica alguna, ya que el 
Poder ,Judicial eS el cncnrgado de· hacer 
rrspetar Jos derechos no sólo de los parla­
mentarios. sino que, de todos aquellos que 
llegClIJ hasta los estrados judiciales en bus­
ca del reconocimiento (le 11l1estros derechos 
o la señalización de nnestros (leberes para 
con el país yIrt sociedad civilhada en que 
vivimos. 

La exposición que nos ha hecho el ho-
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norable señor (1011zúJez von Marées, no nos 
ha convencido en absoluto, de que las au­
toridades al proceder, como lo hicieron, 
infringieron leyes () reglamentos o se sa­
lier~n de su órbita de podere% y atributos. 

En este terreno sólo sabemos' que la )lU' 

toridac1 competente estimó que el honora­
ble señor González von Marées pudo sufrir 
de trastornos mentales, capl1ces de caer en 
las medidas preventivas correspondientes, 
y con respecto a la cuestión jurídica mis­
ma. está la sentencia de la Corte de Aptl­
laciones, sobre la cual, yo creo ... 

El señor Vargas Mo1inare. - Pero hay 
un librito, hOllorable colega, que se llama 
Constitución Política del Estado ... 

El señor Gaete. - Que Su Señoría conO­
ce; pero no practica ... 

Como digo, yo creo que la Honorable 
. Cámara no podría adelantarse a tomar lma 

resolución en absoluto incompatiblE con 
un fallo dlctado por otro Poder del Esta­
do, pl'ecü,:amente del llmnado a dirimir es­
tos asuntos. 

El I'Jeñor Vargas Molinare. ::','[c per-
mite lUla interrl1'pción muy corta, honorable 
Di'pntado~ 

Es que ha(Y unurticulo de nuestra Carta 
F'undamental, el 26 que ... 

El señor Gaete. - Yo ¡pregunto, ¡, r.Dmo 
es posihb l'lueen ·esta oportunida{l, tanto 
el h011oru'hle señor GOllzález VOn ::\Taré-es, 
C01110 los 'honorables Diputados, perlSoneros 
de 'los Partidos C011:s.ervudor y 'L~beral, cla' 
men !lwr ¡el ,a,tropeUo ¿.el 'fuel'o parl.amenta­
rio? 

Cuando en el casa de nuestro honor¡}ble. 
<co1ega iLl1is Oonzález, que goza de ,las mis­
mas, prerfJ()'gati vas, nO se oyeron -estas vo­
ces. 

& Acaso no fué tambi,én v¡e,ja·do. aun:que de 
orden del señor Intendente de la Provin­

{'ia y .golpeadobrutalment'e? 
'No hubo ningún honorable D~putado 'que 

protestara o. rdzara su voz por e,l atro'pello 
del Luero parlamentario en este caso. 

El señor Vargrus MoUnare. - No -era Di' 
putada todavía. 

El señor Pereira (don Julio). - Permí­
tame, 'honora,Me Diputado: Su Señoría me 
ha hecho una pregunta y debo contestarla. 

En esa ocasión hubo delito flagrante y 
110 cabía prÜ'testa. Por lo demás, el honora· 

Me señor Amunátegui logró la lib€rtad in­
mediata del señor rGonz·áJ.ez y para esto co­
adYuvaron todos los 'Comités. 

-Hablan varios honorab::tes Diputados a 
la vez. 

-<Sulenan los silenciadores. 
E,¡ ~eñor Pereira (don Julio). - A él .10 

juzgó la justicia y no el Director de Bene-
ficencia. . 

Varios señores Diputados, - ,se trata del 
actual Diputado, don .LuisGonzález. 

El señor Pereim (don Julio). -- Se ha 
dichoqu;;~ en eR'e caso hUibo delit'Ú na gral1' 
te y conoció de él la justicia ordinaria: 

El señor Gaete. - Lo'l heC1hos perpetra­
dos últimament,'~ por ,grupú!s 'p{)ílíbe,o,:, Ir­
dictarOll al seño)' .lVIinistro del Interior la 
nec:csidad de adoJltar una mE'dida capa.z de 
poner fi21 a desmanes sin herir el fuero 
que, en 110 pocas oportunidades, ha servi­
do de escudo al. seuor González van Marées; 

Yo pregunto: ¿ hwbrá al,guien que Íntima­
mente no piense que acaso .el s,eiíor Uillis­
tro y la autoridad competente han tenido 
razón para {) brar como lo hicieron 1 

Yo creo 'que no. 
Y lo creo mucho mM, desrpuéslb conocer 

lasdecla'l'a'ciones de Ios propios militantes' 
de la insülución· que dirige :e,lhol1orable se­
ñor González von Marées, qui-2ues han di­
rha 'que fll'eron acons,ejados ... 

El ~eñor V34'gas MoUnare. - Eso es una 
calumnia. E,s una impostura, pues no le 
c{Jnsta a nadie ,que eso haya sucedido. Só­
lo se pu'blicó en un periódico infame. 

El s,eñor iGaete. - Estos excesos han to­
¡caelo también al 'pu:eiblo mismo, en la modes­
ta persona de U11 !hombre, amigo mío, que 
estab:=t cumpliendo con Un deber cívico, y 
ellos ,-!uisieroll, por medios violentos, ill1lpe·. 
dírselo. 

En seguida, tenemos otros hechos, entr·e 
los 'cuales podemos. ,citar los asalt'Üs a ho­
gares.p0líticos, como eJ efectua,do al Parti­
do Radieal. 

Por eso piens'Ü' 'que acaso tenga su base 
la medida tomada por el señor Ministro y 
parlas, autorl,da.aes correspondientes. Creo 
que hay alcgún fnndamentoen ,ellas. " 

Este fundamento se de3prende ahora de 
las propias palabras y declaraciones del Se­
Jlor Gonz&lez von M.arées. En el catecismo' 
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político -que nos da a conocer de SoU, partido, 

se préscribe la foürma cómo deben actuar 

los hombres de Su movimiento. Además, ve­

mos que él nOS ha confesado ,que todos los 

aetOs' de sus ¡partidario's han sidQ hN!ihos COIl 

su anuenCIa. 
El señor González van MaI'ées. - ¡ N o, 

señor Diamtado. No 'he di'cho eso! , 

El señor Gaete, ......., Confiesa ¡que '¡(lS asal­

tos ,efectuados a las secre'tarías cous-ervado­

ras, lo fu:eron por militantes que él hahía 

:prestado y con la a-gravante de que esUn:. 

acto$ son llevados a efecto 'por muchachos 

d-e 17 años, cuya irresponsabj¡Jidad es a'b­

solutamente cou'Ücida por todos, aún (por los 

"(lropios aJectados. 
De tal manera influoye este arraig'Q' de la 

irrespol1Sabilidad en la comisión de delitos, 

que puedo' citar a la Cámara un .caso que 

lo demuestra. 
H3Jce algunos días tra11&i~ba, en com­

paiiía -del colc)ga señor, Videla,por UllO de 

los puentes del río ~1apocho en los momen­

tos que u~ muc-hacho dirÓ, una puñalada a 

otro. ~i colega intervino para ofrecer sus 

ser,licios médicos alhe;rido,:e in<:lrepó su 

delito ·al h-e'chor, diciéüdole 'que lo secarián 

en ,la cárceL El interpeladocollt-estó ¡ qué 

me van a secar,cuand'o soy menor de edad ! 

En realidad acusaba unos 118 años. 

Ji,IOómo perseguir .el delito 'Cometi'do cuan­

do hay fuero e irresponsabilidad legaH ,,se 

trata dc Dipntad{)s o dIe menores ... 

Esta idea se .está ya arraigando en la 

mente de los mucha..chos iTveslPonsables, y 

lo que ha.y que ha'ccr :entonces es buscar al 

Jde cuya ohediencia se e~ige sin discutir la 

orden, 
Después de 'esto, yo pr~unto; J Cree el 

honorable señor GOllzáIez van Marée!1,. ¡que 

no 1-1' alcanza ninguna responsabilida'd en 

estos hechos f 
bVamos a permitir nosotros esta im:puni' 

dad de delitos comdidos })Or muchachos 

irresponsables que tiel1en que ser sometidos 

a procedimilelltos .judicia.les no comunes~ 

El catecismo 'que el honorable señor Gon-

7.~)ez' von ,Yarées nos ha leído, no se prac­

tica pOI' lOR militantes de la Vanguardia. 

Rac/en lo ,contrario de cuanto hemos ~S<lu· 

chado ... 
El señor Va.t'gas Molina.re. - El que 

mat6 a Pablo L6pez, ¿está en la ,cárcel' 

El señor Ga~te. --- Sí, está len la cárce.!. 

Laménto lás molestias 'que el honorable 

colega, señor GOlnález VOll Ma;r;ées haya 

podido sufrir; pero anhelo qThI' su expr r;elr 

cia le \haga 4:ompl'ender a la juventud' de 

su partido . que actúe de acuerdo con lUíS 

pre.ceptos· de 'un orden respetuoso de ideas 

y ,que l.cs ordene qne no cometan d;e,smanoo 

cuando están amparados por ser menores de 

edad. 
. Señor Presidente, voy a terminar dicien­

dó qu-e en verdad loo Diputa,dos socialistas 

rec onocem OSI 'que el "moduS' op'erandi" adop-

, tald.opal'a recluir al1 señor' Gonzá iez von 

2\,fa l'é es, no ha ;'lido el conv,eniente. 

Se ha ,nejad,o la maj-estad de U11 llO'gar 

qu-e, cuallfluicra 'que sea su alcurnia, a nos­

otros nos merece respeto y eorusideración. 

CUIl,]quier otro, ta.} vez sería m-ejor, aun­

que en reali'dad se hahríadañado la con: 

cepeioÓn jurídica del fuero parlamentario; 

pero, ya estamos acostumbrados a 'que sea 

atropellado. Recu'erde la Cámara que han 

sido los 'pro'pios Diputados de Derecha los 

qne han amparndo esos atropellos. Recner­

dien el caso recientemente ocurrido a nues­

tro honorable colega señor González tan 
, ' 

parlamentario y con tanto fuero como cual-

quiera de Sus Señorías ... 

El señor Smitmans. -- Su S€ñ'Úría no pro­

testó y es,tuvo sentado a,l lado del Ministro 

que cometí.a ese ah'o;[lell0, y, aún, lo apo-
yó... ' 

El señor Gaetle.- Yo ,protes.té, señor 
Presidente. 

E;l señor Vargas Molinare. - y tienen 

tres MinistroS' en el Gobirerno, 1, por -qué no 
renunciaron? 

El señor Gaete. - Señor Presidente nos'· 

otrOs, los Diputados socia'listas', na ae6mpa­

ñarcmos a la Derec'ha en lel ",otaque ha. 
presentado. 

Votaremos en Su eontra, ,porque existe fa­

llode un Tribunal d.e Ju.srticia que, a mi !pR­

reCie;r, este Parlamento no puede deja!' de 

respetar, ni menos p,ronunciarse anticipada­

mente, pOr un simple acuerdo. 

Si .e1 désarro:l10 del Iprocedimi-ento judi­

cial () la Comisión Médica 'que tenga que 

diagnosti'car, dice 'que el ,honoralble colega 

fué objeto de medidas atentatorias, ¡porque 

,no SI€' trata de una pel'S'O'I.1a 'que padJe.ma de 

dolencia a~iguna,entonces le acómpañare· 
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mos' como jniegrantes ¡que s·omos' ,de una Oor­
po,ración , en su protesta de res¡peto a su in­
vestidura. 

El señor Vargas Molin¡a,re. - Pido la pa­
la.bra. 

El ~eñorDe la Jara (Presidente accideilr 
taI). - E&tamo~ en votación, honomble Di­
putado. 

Los -que rechacen el voto, sírvanse levan­
tar la mano. 

1m señor Vargas Molinare. --- Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

BI señor ,De la Jara (Pres~dente acciden­
tal). - Estamos ~n vota·ción, hoJiorable Di-
putado.· .. 

-Votado económicamente el proyecto die 
acuerdo, ",esultó aprobado por 53 votos con­
tra 14. 

El señor De la. Jara (Presidente aeciclen­
tal). - Aproba'do el voto. 

Solicito el acuerdo de la Honorable. Cá­
mara paracol1ceder la palabra el honorruble 
señor Vargas Molinal"e. 

E:l: S-eJIOl' Tapia. - Reclamo la hora. 
El señor Vca.rgas Molinare. - Es sola­

mente para ex!plicar un concepto. 
El señor Gaete.- No hay acuerdo. 
Varios señores Dilputados, -, No hay: 

acuerdo. Son las 24. 
El t;cíl-or De la Jara (Pres'idente acciden­

tal). - No ,hay acuerdo, honoTable Dipu­
tado. 

¡Se ,levanta' ,la s~sión. 

--.;Se levantó la. sesión a las 24 horas y 13· 
minutos. 

S. Luis Vega. R., 
Jefe de la RedatCción. 


